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RESOLUCIONES
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2017-162-E-GDEBA-MGGP
BUENOS AIRES, LA PLATA

Martes 15 de agosto de 2017

Referencia: 22103-13724/16. Convenio Dir. Pol. y Seg. Vial y Municipio 
de Coronel Suárez

VISTO el expediente Nº 22103-13724/16, mediante el cual tramita 
la aprobación del Convenio Marco para la Implementación de Acciones 
en Materia de Seguridad Vial, celebrado entre la Dirección Provincial de 
Política y Seguridad Vial y el Municipio de Coronel Suárez y su Acuerdo 
Complementario Nº 1, y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio, tiene por objeto generar acciones para 

profundizar y mejorar los canales de comunicación, trabajo y coordinación 
institucional para la implementación de acciones en materia de seguridad 
vial, desarrollando para ello, acciones de cooperación, complementación y 
asistencia técnica, económica o de servicios, siempre dentro de un marco 
de respeto mutuo en el ejercicio de las competencias;

Que por el Acuerdo Complementario, las partes establecen la 
instrumentación del Sistema Único de Infracciones de Tránsito Provincial 
(SACIT), previendo que su ejecución se efectivice a través del Registro 
Único de Infracciones de Tránsito, en adelante (RUIT), y generar, 
por intermedio de software específico, información digital para la 
automatización del Tribunal de Faltas Municipal;

Que por la Ordenanza Nº 6.524/17, emanada del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Coronel Suárez y su Decreto 
Promulgatorio Nº 685/17, se autorizó la celebración del Convenio Marco y 
su Acuerdo Complementario Nº 1, que por el presente acto se aprueban;

Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de 
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 20, inciso 9 de la Ley Nº 14.853 y el artículo 1º, inciso 5 del 
Decreto Nº  272/17 E;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
DECRETO Nº 272/17 E, EL MINISTRO DE GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
                                                       RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Convenio Marco para la Implementación 
de Acciones en Materia de Seguridad Vial, celebrado entre la Dirección 
Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Dr. 
Pablo FAPPIANO y el Municipio de Coronel Suárez, representado por 
el Señor Intendente, Roberto Carlos PALACIO, que como Anexo Nº 
IF-2017-01456128-GDEBA-DTAMGGP, forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º: Aprobar el Acuerdo Complementario Nº 1, 
celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y el 
Municipio de Coronel Suárez, cuya representación se corresponde con 
la mencionada en el artículo precedente, que como Anexo Nº IF-2017-
01456122- GDEBA- DTAMGGP, forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 3º: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, 
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

                                                                                    
 Joaquín De La Torre
 Ministro
 Ministerio de Gobierno

                                                                                           
CONVENIO MARCO

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
VIAL

EN EL MUNICIPIO DE CORONEL SUÁREZ

La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental del Ministerio de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su titular, 
Doctor Pablo Fappiano, por una parte, en adelante “LA DIRECCIÓN”, 

por la otra la Municipalidad de Coronel Suárez, representada en este 
acto por el Señor Intendente, Roberto Carlos Palacio, en adelante “LA 
MUNICIPALIDAD”, en adelante “LAS PARTES” y 

CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de 

tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente para la vida y la 
salud de las personas. 

Que es función de la provincia, garantizar al ciudadano el ejercicio del 
derecho a la circulación, en condiciones que aseguren la integridad de las 
personas que transiten por la vía pública.

Que la política de seguridad vial forma parte de la política de 
protección de los Derechos Humanos, resultando los siniestros de tránsito 
consecuencia de una sumatoria de factores evitables. 

Que es indispensable generar acciones que tiendan hacia la unicidad 
de criterios y conductas, a los efectos de generar políticas coherentes para 
el tratamiento de los diferentes aspectos de la problemática. 

Que la problemática vial requiere de un proceso integral de reeducación 
de la sociedad en su conjunto, a partir de instancias de regulación, 
prevención, control y sanción, todas ellas íntimamente relacionadas entre 
sí.

Que los siniestros que ocurren en la Provincia de Buenos Aires 
constituyen una situación que requiere ser tenida como prioridad en la 
agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores. 

Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace 
necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y coordinadas 
que generen mayores resultados para paliar esta problemática.

Que el municipio como entidad natural fundada en la convivencia y 
la solidaridad, y como organización social, política y jurídica resulta la 
institución más cercana al individuo lo que va a permitir de mejor modo 
encaminar las acciones del gobierno para satisfacer las necesidades de 
la comunidad.

Que, en ese marco, resulta prioritaria, indispensable y sustancial la 
participación y coordinación con los municipios que integran la provincia 
de Buenos Aires. 

Que la “LA DIRECCIÓN” tiene entre sus objetivos impulsar programas 
sobre Seguridad Vial con la participación de los Municipios. 

Que la Ley N° 13.927 en su artículo 42 establece la facultad del Poder 
Ejecutivo para celebrar convenios de colaboración y asistencia en materia 
de tránsito. 

Que la citada norma y su Decreto Reglamentario N° 532/09 establecen 
que el Registro Único de Infractores de Transito dependiente de “LA 
DIRECCIÓN” es el ente idóneo para la homologación o certificación de 
instrumentos de constatación de infracciones.

Que “LA DIRECCIÓN” tiene a su cargo la facultad de aprobación de 
tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas 
automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos 
o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de 
constatación de infracciones.

Que asimismo, la normativa mencionada estipula que dicho organismo 
tiene a su cargo el funcionamiento y la regulación del Registro de 
Proveedores autorizados para suministrar dichos bienes en la Provincia.

Por ello, sobre la base de los lineamientos generales expuestos, 
las partes establecen celebrar el presente convenio de colaboración y 
asistencia, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA. ACUERDO GENERAL.- LAS PARTES manifiestan 
expresamente su voluntad de profundizar y mejorar los canales de 
comunicación, trabajo y coordinación institucional existentes entre las 
mismas para la implementación de acciones en materia de Seguridad 
Vial, bajo la consigna y resguardo del respeto mutuo por su independencia 
en el ejercicio de las competencias constitucionales y legales que 
les son reconocidas, desarrollando a tal fin acciones de cooperación, 
complementación y asistencia técnica, económica o de servicios 

SEGUNDA. OBJETIVOS: LAS PARTES acuerdan desarrollar y 
aplicar en forma conjunta y coordinada políticas tendientes a contrarrestar 
y disminuir los índices de siniestralidad y mortalidad en el tránsito en el 
Municipio, en el marco de lo que denominan Proyecto Integral de Seguridad 
Vial, cuyos principales objetivos son:

-Generar sentido de pertenencia.
-Facilitar la convivencia urbana.
-Llevar a respetar el patrimonio común.
-Promover el respeto por los deberes y derechos de los 

ciudadanos.
-Disminuir sensiblemente la accidentología urbana

TERCERA. COMPONENTES: El Proyecto Integral de Seguridad Vial 
está integrado por los siguientes componentes:

-Planes adecuados de Educación Vial
-Difusión masiva del Plan

Sección Oficial
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-Concientización de los ciudadanos
-Controles eficientes
-Sanciones efectivas

CUARTA: ACCIONES: a los fines de llevar adelante el Proyecto 
Integral, LAS PARTES llevarán adelante un programa de acciones cuyos 
ítems principales son:

a) Plan de Educación Vial 
Estará destinado a la capacitación de:

1. Funcionarios Municipales de Control de Tránsito, Agentes 
Municipales encargados del ejercicio del poder de policía 
en materia de tránsito y transporte; agentes municipales 
encargados de impartir educación vial; agentes municipales 
que intervengan en las distintas etapas que comprende 
la emisión o renovación de licencias de conducir y todos 
aquellas personas que de común acuerdo se considere 
conveniente capacitar dentro de los planes dirigidos a la 
seguridad vial.
2. Autoridades de Aplicación y Control que deberán 
matricularse para el uso de los equipos electrónicos de 
control de infracciones de tránsito.
3. Conductores de vehículos particulares, de carga o de 
transporte de pasajeros que deban obtener su primera 
Licencia de Conducir o que debido a sanciones impuestas 
por los Tribunales correspondientes deban concurrir a 
nuevos cursos de concientización y conocimiento sobre 
normas de tránsito y comportamiento en la vía pública.
4. Maestros de Escuelas Primarias y Secundarias que 
actuarán como capacitadores de los alumnos de los distintos 
niveles educativos del Municipio.

b) Plan de Difusión y Concientización Ciudadana 
A los fines de ser puesto en marcha antes de comenzar con la 

aplicación efectiva de las infracciones de tránsito, para que toda la 
ciudadanía conozca previamente los alcances del plan, las normas 
vigentes y fundamentalmente las sanciones que recaerán sobre ellos por 
el incumplimiento de las normas de tránsito, se elaborará un completo plan 
de Difusión y Concientización ciudadana, respecto de las consecuencias 
reales que acarrean las violaciones a las leyes de tránsito tanto en 
lo referido a las pérdidas humanas como a las materiales o intangibles 
como consecuencia de un accidente (lucro cesante, pérdida de trabajo u 
oportunidades, etc.). 

c) Observatorio 
Será desarrollado como un ámbito académico para analizar y 

monitorear el avance del plan y sugerir a “LA MUNICIPALIDAD” las medidas 
correctivas que se consideren necesarias y planificar adecuadamente las 
tareas a realizar durante la vigencia del plan propuesto.

En ese marco resultará fundamental el Relevamiento de Puntos Negros 
y / o zonas conflictivas mediante personal especialmente capacitado en 
seguridad vial, para que los controles se realicen en lugares donde la 
efectividad de su uso producirá los resultados esperados en materia de 
disminución de accidentología.

Con la finalidad de llevar a cabo el desarrollo e implementación de las 
acciones descriptas en los puntos a) al c), así como para la instalación 
e implementación de los instrumentos enumerados en el punto d) 
subsiguiente, sus calibraciones y homologaciones, su mantenimiento 
preventivo y correctivo y sus actualizaciones tecnológicas periódicas, 
el ex Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de 
Buenos Aires, cuyas acciones hoy se encuentran a cargo del Ministerio de 
Gobierno, ha suscripto un acuerdo con la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NACIONAL, al cual adhiere “LA MUNICIPALIDAD” por el Presente en 
todas sus partes. 

También a través de dicho Convenio, la UNIVERSIDAD ha ofrecido 
los servicios de logística necesaria para retiro de memorias de los 
cinemómetros, edición, identificación dominial, escaneo y digitalización 
de todas las actas de infracción labradas dentro del ámbito municipal, así 
como el desarrollo de software, provisión de hardware, implementación y 
puesta en funcionamiento de los sistemas informáticos necesarios para los 
Juzgados de Faltas Municipales, todo ello en función de lo referido en el 
punto e) de la presente cláusula.

d) Controles
Con el objeto de la anexión por parte de “LA MUNICIPALIDAD” de 

equipamiento de control y seguridad vial, ésta adquirirá la tecnología 
que resulte apropiada a tales fines, siempre de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Ley N° 13.927 y su Decreto N° 532/09.

En ese marco y teniendo en cuenta que el ex Ministerio de Jefatura 
de Gabinete de Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y ex el 
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires han suscripto un 
Convenio Marco de Cooperación, cuyo objeto radica en la implementación 
de acciones en materia de seguridad vial, desarrollando a tal fin pautas de 

cooperación en el marco del Convenio de Cooperación suscripto entre el ex 
Ministerio de Gobierno, el Ministerio de Economía y Provincia Leasing S.A, 
con la finalidad de establecer un mecanismo que facilite a los municipios la 
adquisición de bienes para la modernización del equipamiento actualmente 
disponible, “LA MUNICIPALIDAD” podrá optar por acceder a dicho régimen 
suscribiendo el presente. 

Adicionalmente “LA MUNICIPALIDAD” podrá solicitar a “LA 
DIRECCIÓN” equipamiento de control de velocidad de su propiedad y 
ésta, de ser factible, lo podrá ceder en comodato durante la vigencia del 
presente convenio, en concordancia con las pautas establecidas por el 
Artículo 42 de la Ley N° 13.927.

Si no optara por ninguna de las alternativas, deberá comunicarlo 
oportuna y fehacientemente a “LA DIRECCIÓN”.

En ese marco, “LAS PARTES” realizarán las acciones que según el 
mencionado Proyecto le competen, a los fines de la incorporación de:

- Cinemómetros Fijos y / o Móviles
- Equipamiento tipo Observatorio Móvil con 
conectividad con los Cinemómetros Móviles para 
detención de infractores a la vera del camino y labrado 
y notificación del Acta de Infracción.
- Equipos de Control de violación de Semáforos en 
Rojo o invasión de senda peatonal
- Gabinetes para rotación Semáforos
- Alcoholímetros
- Equipos de Verificación de Invasión de Carriles 
Exclusivos, de mal Estacionamiento, de carga y 
descarga fuera de horario / lugar permitido, etc.
- Equipos de Mano para verificación de infracciones 
estáticas (mal estacionamiento, bloqueo de rampas 
para discapacitados, estacionamiento sobre vereda, 
etc.)
- Equipos de constatación de circulación con luces 
bajas encendidas en rutas, autovías o autopistas, o 
cruce de doble línea amarilla.

e) Sanciones:
En el marco de lo prescripto en el artículo 42° de la Ley N° 13.927 y 

su Decreto reglamentario N° 532/09, “LAS PARTES” acuerdan que, a los 
fines de obtener una herramienta moderna y eficiente para su labor de 
cobranza de las infracciones labradas en su ejido, LA MUNICIPALIDAD 
adhiere al Sistema Único de Administración de Infracciones de Tránsito 
previsto en el artículo 33 de la citada norma, lo cual implica: 

- El desarrollo, implementación y operación de 
un sistema informático para el procesamiento de 
todas las infracciones, emisión de notificaciones, y 
asistencia para juzgamiento en los Tribunales de 
Faltas Municipales.
- El desarrollo de un sistema de seguimiento de 
notificaciones y cobranzas que garantice que todas 
las infracciones labradas llegarán efectivamente 
a los infractores quienes serán notificados 
fehacientemente por el servicio postal que contrate 
“LA MUNICIPALIDAD”. Toda esta información será 
debidamente registrada por el RUIT quién a su vez de 
acuerdo a la Ley Nacional de Tránsito se ocupará de 
mantener actualizados los registros del RENAT. 

QUINTA: COORDINACIÓN DEL PROYECTO. A todos los fines 
previstos en el presente “LA DIRECCIÓN” designa como Coordinador 
a…………… y “LA MUNICIPALIDAD” designa como Coordinador 
a….……………… 

SEXTA: PLAZO. Se establece en cuatro (4) años el plazo de duración 
del presente convenio. El cómputo del mismo comenzará con la suscripción 
del acta de inicio a firmarse entre las PARTES, momento en el cual el 
presente adquirirá vigencia.

SÉPTIMA: Previa aprobación del presente Acuerdo por parte del 
Ministerio de Gobierno de la provincia de Buenos Aires, se deberá dejar 
constancia del cumplimiento del extremo previsto en el Artículo 41 de la 
Ley Orgánica de los Municipios. (Decreto Ley N° 6.769/58).

OCTAVA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a brindar a “LA 
DIRECCIÓN” toda información que considere necesaria a los fines de la 
puesta en marcha del Proyecto. 

NOVENA: DOMICILIOS. Para todos los efectos de este convenio “LA 
DIRECCIÓN” constituye domicilio en la calle N° 6 N° 928 entre calle 50 
y 51 de la ciudad de La Plata y “LA MUNICIPALIDAD” en Alsina N° 150.

Asimismo, acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia de 
la Justicia Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de 
La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponderles. 
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En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en la Ciudad de La Plata a los 5 días del mes de 
julio del año 2017.

Pablo Oscar Fappiano  Roberto C. Palacio 
Director Provincial de Política y Seguridad Vial  Intendente Municipal 
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental    Coronel Suárez
Ministerio de Gobierno

ACUERDO COMPLEMENTARIO N° 1

La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental del Ministerio de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su titular, 
Doctor Pablo Fappiano, por una parte, en adelante “LA DIRECCIÓN”, 
por la otra la Municipalidad de Coronel Suárez, representada en este 
acto por el Señor Intendente, Roberto Carlos Palacio, en adelante “LA 
MUNICIPALIDAD”, en adelante “LAS PARTES”, celebran el presente 
Acuerdo que es complementario del Convenio suscripto oportunamente 
entre las partes, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA DIRECCIÓN, ha determinado, en el marco de lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley Nº 13.927 y su Decreto Reglamentario 
Nº 532/09, la instrumentación de un Sistema Único de Administración de 
Infracciones de Tránsito Provincial (SACIT), previendo que su ejecución 
se efectivice a través del Registro Único de Infractores de Tránsito, en 
adelante RUIT.

Este organismo es el responsable de la emisión centralizada 
y distribución de los talonarios de las actas de infracción, que son 
prenumeradas y contienen distintas medidas de seguridad. Estas 
nuevas actas permiten, como las provenientes de los instrumentos 
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos 
o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles cuya información no pueda 
ser alterada manualmente han permitido implementar el Sistema Único 
de Administración de Infracciones de Tránsito Provincial (SACIT), que 
habilita el seguimiento de todas las infracciones de tránsito labradas en la 
provincia y se vincula con las bases del Registro Nacional de Antecedentes 
de Tránsito (RENAT) dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos de la Nación.

En este contexto y bajo dichos principios, LA MUNICIPALIDAD 
adhiere al Sistema, el que requiere indispensablemente para su puesta en 
funcionamiento de su cooperación y colaboración.

SEGUNDA: A los fines del presente, el Sistema Único de 
Administración de Infracciones de Tránsito Provincial (SACIT) se compone 
de los siguientes componentes:

a) Generación de Información Digital para el RUIT
Toda la información digital proveniente de las multas manuales y 

fotográficas labradas dentro del Municipio será unificada y formateada de 
acuerdo a los requerimientos del SACIT hacia donde será enviada para su 
correspondiente procesamiento, generación de notificaciones y volantes 
de pago voluntario, envío por correo, etc.

b) Software específico para automatización del Tribunal de Faltas 
Municipal

Con el objeto de brindarle a la Justicia de Faltas toda la información 
necesaria para juzgar y resolver las causas relacionadas con infracciones 
de tránsito el Juez o el personal del Juzgado accederán a la Información 
del RUIT y del SACIT mediante una conexión segura de Internet provista 
por LA DIRECCIÓN.

El sistema brindará mediante pantallas simples y con ayuda en línea 
información sobre el infractor y sus antecedentes, el vehículo y los datos e 
imágenes de las infracciones.

El funcionamiento del sistema, y las acciones que cada parte firmante 
del presente asume realizar para hacer más eficiente y operativo el mismo 
consiste:

1. Generación de Expediente o Legajo
Diariamente el sistema verifica según agenda de comparencia, 
los infractores que se deberían presentar a juzgamiento y emite un 
expediente o legajo para cada uno de ellos que contiene:

- Carátula con datos del infractor, sus antecedentes, 
datos del vehículo y detalle de las actas de infracción 
por las que debería compadecer
- Imágenes de las mencionadas actas de infracción, 
sean fotográficas o manuales.

2. Comparencia
Cuando el infractor se presenta en el Juzgado, el personal del mismo 

le entrega el legajo ya impreso al Juez para proceder a iniciar el acto de 
juzgamiento.

El Juez podrá estar conectado en línea con el sistema central para 
visualizar personalmente la información impresa o para realizar consultas 
adicionales o aclaratorias para su tarea.

3. Juzgamiento

Con la información del sistema y el descargo del infractor, el Juez 
procede a dictar la sentencia.

El sistema le permite al Juez acceder a las diversas alternativas 
posibles ante el juzgamiento en caso de que el infractor se presente 
personalmente:

- Absolución
- Sentencia en sus diversas alternativas: 
- Amonestación
- Multa, en este caso se podrá solicitar inmediatamente 
al sistema la emisión del volante de pago por el importe 
total de la multa aplicada o a criterio del Señor Juez, 
generar un plan de facilidades de pago de acuerdo 
a parámetros establecidos previamente en cuanto 
a cantidad de cuotas máximas permitidas, tasa de 
interés aplicable, monto mínimo por cuota, etc.
- Inhabilitación para conducir
- Arresto no redimible
- Concurrencia a cursos de educación vial
- Decomiso de materiales
- Tareas comunitarias

- Notifica presencialmente al infractor de la sentencia a la que se ha 
arribado

Al finalizar el día, el personal del Juzgado procederá a informar al 
Juez de los legajos que hayan quedado pendientes de juzgamiento o de 
aquéllos en los que el infractor haya realizado descargo vía epistolar.

El Juez podrá en el primer caso declarar la rebeldía del infractor y 
con los antecedentes del legajo, sentenciarlo e ingresar el resultado de 
su sentencia al SACIT para que desde el Centro de Cómputos Central 
se proceda a emitir la correspondiente notificación y realizar las acciones 
necesarias sobre el infractor de acuerdo a la sanción emitida.

De similar manera actuará para el caso del descargo vía epistolar. 
4. Registro de Sentencias

- El sistema transfiere automáticamente la sanción a la base 
de datos central del RUIT y del SACIT.
- Se podrán emitir los cupones de pago correspondientes 
directamente en el Juzgado para que el infractor pueda 
abonar la sentencia o según corresponda emitirlos y enviarlos 
directamente el RUIT, en ambos casos los pagos se realizarán 
sobre la cuenta recaudadora provincial.
- Se solicitará al SACIT la notificación correspondiente a la 
sentencia en rebeldía o como consecuencia de la defensa 
epistolar y se le enviará al infractor junto con los cupones de 
pago correspondientes en el caso que corresponda.
- La información generada por el Módulo Municipal se transfiere 
al RUIT para actualizar los antecedentes del infractor.

5. Cobranzas y Seguimiento
- El SACIT verificará el cumplimiento del pago de las sentencias 
de carácter monetario:

- Si se registra el pago, procede a realizar la liquidación 
de fondos correspondientes a LA  MUNICIPALIDAD.
Si no se registra pago dentro de los plazos otorgados 
se genera la información correspondiente para iniciar 
el juicio de apremio.

TERCERA: Respecto del equipamiento otorgado, LA 
MUNICIPALIDAD se compromete a realizar todas las tareas de 
conservación indispensables para su buen funcionamiento así como todas 
aquéllas que resultaren necesarias para su preservación.

CUARTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a brindar a LA 
DIRECCIÓN toda información que considere necesaria a los fines de 
la puesta en marcha del sistema, manteniendo con el RUIT constante 
comunicación. 

QUINTA: Previa aprobación del presente acuerdo por parte del 
Ministerio de Gobierno de la provincia de Buenos Aires, se deberá dejar 
constancia del cumplimiento del extremo previsto en el Artículo 41 de la 
Ley Orgánica de los Municipios. (Decreto Ley 6.769/58)

SEXTA: PLAZO se establece en 4 (cuatro) años la vigencia del 
presente Convenio. El cómputo del mismo comenzará con la suscripción 
del acta de inicio a firmarse entre las PARTES, momento en el cual el 
presente adquirirá vigencia.

SÉPTIMA: Como contraprestación por la utilización de los 
servicios del SACIT, se modifica, por el plazo de vigencia del presente, 
la distribución del ingreso por multa prevista en el artículo 42 de la Ley 
N° 13.927, cediendo LA MUNICIPALIDAD a la Provincia únicamente, el 
20% del producido de las multas que efectivamente perciba en su ejido 
municipal.
En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto a los 5 días del mes de julio de 2017.

Pablo Oscar Fappiano  Roberto C. Palacio 
Director Provincial de Política y Seguridad Vial  Intendente Municipal 
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental Coronel Suárez
Ministerio de Gobierno

C.C. 10.304
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2017-164-E-GDEBA-MGGP
BUENOS AIRES, LA PLATA

Martes 15 de Agosto de 2017

Referencia: 22103-13819/16. Convenio Dirección Provincial de Política 
y Seguridad Vial y la Municipalidad de Benito Juárez

VISTO el expediente Nº 22103-13819/16, mediante el cual se tramita 
la aprobación del Convenio Marco para la Implementación de Acciones 
en Materia de Seguridad Vial, celebrado entre la Dirección Provincial de 
Política y Seguridad Vial, y la Municipalidad de Benito Juárez y su Acuerdo 
Complementario Nº 1, y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio, tiene por objeto generar acciones para 

profundizar y mejorar los canales de comunicación, trabajo y coordinación 
institucional para la implementación de acciones en materia de seguridad 
vial, desarrollando para ello, acciones de cooperación, complementación y 
asistencia técnica, económica o de servicios, siempre dentro de un marco 
de respeto mutuo en el ejercicio de las competencias;

Que por el Acuerdo Complementario, las partes establecen la 
instrumentación del Sistema Único de Administración de Infracciones de 
Tránsito Provincial (SACIT), previendo que su ejecución se efectivice a 
través del Registro Único de Administración de Infracciones de Tránsito, 
en adelante (RUIT), y generar, por intermedio de software específico, 
información digital para la automatización del Tribunal de Faltas Municipal;

Que por la Ordenanza 5.122/16, emanada del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Benito Juárez, y su Decreto 
Promulgatorio Nº 1.387/16, se autorizó la celebración del Convenio Marco 
y su Acuerdo Complementario Nº 1, que por el presente acto se aprueban;

Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de 
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 20, inciso 9 de la Ley Nº 14.853 y el artículo 1º, inciso 5 del 
Decreto Nº 272/17 E;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
DECRETO Nº 272/17 E,

EL MINISTRO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Convenio Marco para la Implementación 
de Acciones en Materia de Seguridad Vial, celebrado entre la Dirección 
Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Dr. 
Pablo FAPPIANO y el Municipio de Benito Juárez, representado por el 
Señor Intendente, Julio César MARINI, que forma parte integrante de esta 
Resolución como Anexo IF-2017-01308701-GDEBA-DTAMGGP.

ARTÍCULO 2°: Aprobar el Acuerdo Complementario Nº 1, celebrado 
entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial representada 
por su titular, Dr. Pablo FAPPIANO y el Municipio de Benito Juárez, 
representado por el Señor Intendente, Julio César MARINI, que  como 
Anexo IF-2017-01308706-GDEBA-DTAMGGP, forma parte integrante de 
esta Resolución.

ARTÍCULO 3°: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, 
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Joaquín De La Torre
Ministro
Ministerio de Gobierno

CONVENIO MARCO
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 

VIAL 
EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ

La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental del Ministerio de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su titular, 
Doctor Pablo Fappiano, por una parte, en adelante “LA DIRECCIÓN”, por 
la otra la Municipalidad de Benito Juárez, representada en este acto por el 
Señor Intendente, Julio César Marini, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, 
en adelante “LAS PARTES”, y 

CONSIDERANDO: 
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de 

tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente para la vida y la 
salud de las personas. 

Que es función de la provincia, garantizar al ciudadano el ejercicio del 
derecho a la circulación, en condiciones que aseguren la integridad de las 
personas que transiten por la vía pública.

Que la política de seguridad vial forma parte de la política de 
protección de los Derechos Humanos, resultando los siniestros de tránsito 
consecuencia de una sumatoria de factores evitables. 

Que es indispensable generar acciones que tiendan hacia la unicidad 
de criterios y conductas, a los efectos de generar políticas coherentes para 
el tratamiento de los diferentes aspectos de la problemática. 

Que la problemática vial requiere de un proceso integral de reeducación 
de la sociedad en su conjunto, a partir de instancias de regulación, 
prevención, control y sanción, todas ellas íntimamente relacionadas entre 
sí.

Que los siniestros que ocurren en la Provincia de Buenos Aires 
constituyen una situación que requiere ser tenida como prioridad en la 
agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores. 

Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace 
necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y coordinadas 
que generen mayores resultados para paliar esta problemática.

Que el municipio como entidad natural fundada en la convivencia y 
la solidaridad, y como organización social, política y jurídica resulta la 
institución más cercana al individuo lo que va a permitir de mejor modo 
encaminar las acciones del gobierno para satisfacer las necesidades de 
la comunidad.

Que, en ese marco, resulta prioritaria, indispensable y sustancial la 
participación y coordinación con los municipios que integran la Provincia 
de Buenos Aires. 

Que la “LA DIRECCIÓN” tiene entre sus objetivos impulsar la ejecución 
de la política de Seguridad Vial de la Provincia de Buenos Aires, en 
coordinación con los organismos competentes en la materia en el ámbito 
provincial, municipal, nacional e internacional. 

Que el Decreto N° 50/15, de fecha 29/12/15, establece en su Anexo II 
punto 2.1 inciso d) la facultad del Director Provincial de Política y Seguridad 
Vial para celebrar convenios con municipios.

Que la Ley N° 13.927 y su Decreto Reglamentario N° 532/09 
establecen que el Registro Único de Infractores de Tránsito dependiente 
de “LA DIRECCIÓN” es el ente idóneo para la homologación o certificación 
de instrumentos de constatación de infracciones.

Que “LA DIRECCIÓN” tiene a su cargo la facultad de aprobación de 
tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas 
automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos 
o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de 
constatación de infracciones.

Que asimismo, la normativa mencionada estipula que dicho organismo 
tiene a su cargo el funcionamiento y la regulación del Registro de 
Proveedores autorizados para suministrar dichos bienes en la Provincia.

Por ello, sobre la base de los lineamientos generales expuestos, 
las partes establecen celebrar el presente convenio de colaboración y 
asistencia, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA. ACUERDO GENERAL.- LAS PARTES manifiestan 
expresamente su voluntad de profundizar y mejorar los canales de 
comunicación, trabajo y coordinación institucional existentes entre las 
mismas para la implementación de acciones en materia de Seguridad 
Vial, bajo la consigna y resguardo del respeto mutuo por su independencia 
en el ejercicio de las competencias constitucionales y legales que 
les son reconocidas, desarrollando a tal fin acciones de cooperación, 
complementación y asistencia técnica, económica o de servicios. 

SEGUNDA. OBJETIVOS: LAS PARTES acuerdan desarrollar y 
aplicar en forma conjunta y coordinada políticas tendientes a contrarrestar 
y disminuir los índices de siniestralidad y mortalidad en el tránsito en el 
Municipio, en el marco de lo que denominan Proyecto Integral de Seguridad 
Vial, cuyos principales objetivos son:

- Generar sentido de pertenencia.
- Facilitar la convivencia urbana.
- Llevar a respetar el patrimonio común.
- Promover el respeto por los deberes y derechos de los 
ciudadanos.
- Disminuir sensiblemente la accidentología urbana

TERCERA. COMPONENTES: El Proyecto Integral de Seguridad Vial 
está integrado por los siguientes componentes:

- Planes adecuados de Educación Vial
- Difusión masiva del Plan
- Concientización de los ciudadanos
- Controles eficientes
- Sanciones efectivas

CUARTA: ACCIONES: a los fines de llevar adelante el Proyecto 
Integral, LAS PARTES llevarán adelante un programa de acciones cuyos 
ítems principales son:

a) Plan de Educación Vial 
Estará destinado a la capacitación de:

1. Funcionarios Municipales de Control de Tránsito, 
Agentes Municipales encargados del ejercicio del poder 
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de policía en materia de tránsito y transporte; agentes 
municipales encargados de impartir educación vial; 
agentes municipales que intervengan en las distintas 
etapas que comprende la emisión o renovación de 
licencias de conducir y todas aquellas personas que de 
común acuerdo se considere conveniente capacitar dentro 
de los planes dirigidos a la seguridad vial.
2. Autoridades de Aplicación y Control que deberán 
matricularse para el uso de los equipos electrónicos de 
control de infracciones de tránsito.
3. Conductores de vehículos particulares, de carga o de 
transporte de pasajeros que deban obtener su primera 
Licencia de Conducir o que debido a sanciones impuestas 
por los Tribunales correspondientes deban concurrir a 
nuevos cursos de concientización y conocimiento sobre 
normas de tránsito y comportamiento en la vía pública.
4. Maestros de Escuelas Primarias y Secundarias que 
actuarán como capacitadores de los alumnos de los 
distintos niveles educativos del Municipio.

b) Plan de Difusión y Concientización Ciudadana 
A los fines de ser puesto en marcha antes de comenzar con la 

aplicación efectiva de las infracciones de tránsito, para que toda la 
ciudadanía conozca previamente los alcances del plan, las normas 
vigentes y fundamentalmente las sanciones que recaerán sobre ellos por 
el incumplimiento de las normas de tránsito, se elaborará un completo plan 
de Difusión y Concientización ciudadana, respecto de las consecuencias 
reales que acarrean las violaciones a las leyes de tránsito tanto en lo 
referido a las pérdidas humanas como a las materiales o intangibles 
como consecuencia de un accidente (lucro cesante, pérdida de trabajo u 
oportunidades, etc.) 

c) Observatorio 
Será desarrollado como un ámbito académico para analizar y 

monitorear el avance del plan y sugerir a “LA MUNICIPALIDAD” las medidas 
correctivas que se consideren necesarias y planificar adecuadamente las 
tareas a realizar durante la vigencia del plan propuesto.

En ese marco resultará fundamental el Relevamiento de Puntos Negros 
y / o zonas conflictivas mediante personal especialmente capacitado en 
seguridad vial, para que los controles se realicen en lugares donde la 
efectividad de su uso producirá los resultados esperados en materia de 
disminución de accidentología.

Con la finalidad de llevar a cabo el desarrollo e implementación de las 
acciones descriptas en los puntos a) al c), así como para la instalación 
e implementación de los instrumentos enumerados en el punto d) 
subsiguiente, sus calibraciones y homologaciones, su mantenimiento 
preventivo y correctivo y sus actualizaciones tecnológicas periódicas, 
el ex Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de 
Buenos Aires, cuyas acciones hoy se encuentran a cargo del Ministerio de 
Gobierno, ha suscripto un acuerdo con la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NACIONAL, al cual adhiere “LA MUNICIPALIDAD” por el Presente en 
todas sus partes. 

También a través de dicho Convenio, la UNIVERSIDAD ha ofrecido 
los servicios de logística necesaria para retiro de memorias de los 
cinemómetros, edición, identificación dominial, escaneo y digitalización de 
todas las actas de infracción labradas dentro del ámbito municipal, así 
como el desarrollo de software, provisión de hardware, implementación y 
puesta en funcionamiento de los sistemas informáticos necesarios para los 
Juzgados de Faltas Municipales, todo ello en función de lo referido en el 
punto e) de la presente cláusula.

d) Controles
Con el objeto de la anexión por parte de “LA MUNICIPALIDAD” de 

equipamiento de control y seguridad vial, ésta adquirirá la tecnología 
que resulte apropiada a tales fines, siempre de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Ley N° 13.927 y su Decreto N° 532/09.

En ese marco y teniendo en cuenta que el ex Ministerio de Jefatura 
de Gabinete de Ministerio y el ex Ministerio de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires han suscripto un Convenio Marco de Cooperación, cuyo 
objeto radica en la implementación de acciones en materia de seguridad 
vial, desarrollando a tal fin pautas de cooperación en el marco del Convenio 
de Cooperación suscripto entre el ex Ministerio de Gobierno, el Ministerio 
de Economía y Provincia Leasing S.A., con la finalidad de establecer 
un mecanismo que facilite a los municipios la adquisición de bienes 
para la modernización del equipamiento actualmente disponible, “LA 
MUNICIPALIDAD” podrá optar por acceder a dicho régimen suscribiendo 
el presente. 

Adicionalmente “LA MUNICIPALIDAD” podrá solicitar a “LA 
DIRECCIÓN” equipamiento de control de velocidad de su propiedad y 
ésta, de ser factible, lo podrá ceder en comodato durante la vigencia del 
presente convenio, en concordancia con las pautas establecidas por el 
Artículo 42 de la Ley N° 13.927.

Si no optara por ninguna de las alternativas, deberá comunicarlo 
oportuna y fehacientemente a “LA DIRECCIÓN”.

En ese marco, “LAS PARTES” realizarán las acciones que según el 
mencionado Proyecto le competen, a los fines de la incorporación de:

- Cinemómetros Fijos y / o Móviles
- Equipamiento tipo Observatorio Móvil con conectividad con 
los Cinemómetros Móviles para detención de infractores a la 
vera del camino y labrado y notificación del Acta de Infracción.  
- Equipos de Control de violación de Semáforos en Rojo o 
invasión de senda peatonal    
- Gabinetes para rotación Semáforos  
- Alcoholímetros
- Equipos de Verificación de Invasión de Carriles Exclusivos, 
de mal Estacionamiento, de carga y descarga fuera de horario 
/ lugar permitido, etc.
- Equipos de Mano para verificación de infracciones estáticas 
(mal estacionamiento, bloqueo de rampas para discapacitados, 
estacionamiento sobre vereda, etc.)
- Equipos de constatación de circulación con luces bajas 
encendidas en rutas, autovías o autopistas, o cruce de doble 
línea amarilla.

e) Sanciones:
En el marco de lo prescripto en el artículo 42 de la Ley N° 13.927 y 

su Decreto reglamentario N° 532/09, “LAS PARTES” acuerdan que, a los 
fines de obtener una herramienta moderna y eficiente para su labor de 
cobranza de las infracciones labradas en su ejido, LA MUNICIPALIDAD 
adhiere al Sistema Único de Administración de Infracciones de Tránsito 
previsto en el artículo 33 de la citada norma, lo cual implica: 

- El desarrollo, implementación y operación de un sistema 
informático para el procesamiento de todas las infracciones, 
emisión de notificaciones, y asistencia para juzgamiento en los 
Tribunales de Faltas Municipales.
- El desarrollo de un sistema de seguimiento de notificaciones 
y cobranzas que garantice que todas las infracciones labradas 
llegarán efectivamente a los infractores quienes serán notificados 
fehacientemente por el servicio postal que contrate “LA 
MUNICIPALIDAD”. Toda esta información será debidamente 
registrada por el RUIT quién a su vez de acuerdo a la Ley Nacional 
de Tránsito se ocupará de mantener actualizados los registros del 
RENAT. 

QUINTA: COORDINACIÓN DEL PROYECTO. A todos los fines 
previstos en el presente “LA MUNICIPALIDAD” designa como Coordinador 
al titular de la Secretaría de Gobierno municipal.

SEXTA: PLAZO. Se establece en cuatro (4) años el plazo de 
duración del presente convenio. El cómputo del mismo comenzará con la 
suscripción del acta de inicio a firmarse entre las PARTES, momento en el 
cual el presente adquirirá vigencia.

SÉPTIMA: Previa aprobación del presente Acuerdo por parte del 
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se deberá dejar 
constancia del cumplimiento del extremo previsto en el Artículo 41 de la 
Ley Orgánica de los Municipios. (Decreto Ley N° 6.769/58).

OCTAVA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a brindar a “LA 
DIRECCIÓN” toda información que considere necesaria a los fines de la 
puesta en marcha del Proyecto. 

NOVENA: DOMICILIOS. Para todos los efectos de este convenio “LA 
DIRECCIÓN” constituye domicilio en la calle N° 6 N° 928 entre calle 50 y 
51 de la ciudad de La Plata y “LA MUNICIPALIDAD” en la Avenida Mitre 
N° 42 de la localidad de Benito Juárez.

Asimismo, acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia de 
la Justicia Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de 
La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponderles. 

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en la Ciudad de La Plata a los 23 días del mes de 
junio del año 2017.

Julio César Marini Pablo Oscar Fappiano
Intendente Municipal Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial
Benito Juárez Subsecretaría de Coordinación Gubernamental

 Ministerio de Gobierno

ACUERDO COMPLEMENTARIO N° 1

La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental del Ministerio de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su titular, 
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Doctor Pablo Fappiano, por una parte, en adelante “LA DIRECCIÓN”, por 
la otra la Municipalidad de Benito Juárez, representada en este acto por el 
Señor Intendente, Julio César Marini, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, 
en adelante “LAS PARTES”, celebran el presente Acuerdo que es 
complementario del Convenio suscripto entre las partes en fecha, sujeto a 
las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA DIRECCIÓN, ha determinado, en el marco de lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley Nº 13.927 y su Decreto Reglamentario 
Nº 532/09, la instrumentación de un Sistema Único de Administración de 
Infracciones de Tránsito Provincial (SACIT), previendo que su ejecución 
se efectivice a través del Registro Único de Infractores de Tránsito, en 
adelante RUIT.

Este organismo es el responsable de la emisión centralizada 
y distribución de los talonarios de las actas de infracción, que son 
prenumeradas y contienen distintas medidas de seguridad. Estas 
nuevas actas permiten, como las provenientes de los instrumentos 
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos 
o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles cuya información no pueda 
ser alterada manualmente han permitido implementar el Sistema Único 
de Administración de Infracciones de Tránsito Provincial (SACIT), que 
habilita el seguimiento de todas las infracciones de tránsito labradas en la 
Provincia y se vincula con las bases del Registro Nacional de Antecedentes 
de Tránsito (RENAT) dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos de la Nación.

En este contexto y bajo dichos principios, LA MUNICIPALIDAD 
adhiere al Sistema, el que requiere indispensablemente para su puesta en 
funcionamiento de su cooperación y colaboración.

SEGUNDA: A los fines del presente, el Sistema Único de 
Administración de Infracciones de Tránsito Provincial (SACIT) se compone 
de los siguientes componentes:

a) Generación de Información Digital para el RUIT
Toda la información digital proveniente de las multas manuales y 

fotográficas labradas dentro del Municipio será unificada y formateada de 
acuerdo a los requerimientos del SACIT hacia donde será enviada para su 
correspondiente procesamiento, generación de notificaciones y volantes 
de pago voluntario, envío por correo, etc.

b) Software específico para automatización del Tribunal de Faltas 
Municipal

Con el objeto de brindarle a la Justicia de Faltas toda la información 
necesaria para juzgar y resolver las causas relacionadas con infracciones 
de tránsito el Juez o el personal del Juzgado accederán a la Información 
del RUIT y del SACIT mediante una conexión segura de Internet provista 
por LA DIRECCIÓN.

El sistema brindará mediante pantallas simples y con ayuda en línea 
información sobre el infractor y sus antecedentes, el vehículo y los datos e 
imágenes de las infracciones.

El funcionamiento del sistema, y las acciones que cada parte firmante 
del presente asume realizar para hacer más eficiente y operativo el mismo 
consiste:

1. Generación de Expediente o Legajo
Diariamente el sistema verifica según agenda de comparencia, los 
infractores que se deberían presentar a juzgamiento y emite un 
expediente o legajo para cada uno de ellos que contiene:

- Carátula con datos del infractor, sus antecedentes, datos 
del vehículo y detalle de las actas de infracción por las que 
debería compadecer
- Imágenes de las mencionadas actas de infracción, sean 
fotográficas o manuales.

2. Comparencia
Cuando el infractor se presenta en el Juzgado, el personal del 
mismo le entrega el legajo ya impreso al Juez para proceder a 
iniciar el acto de juzgamiento.
El Juez podrá estar conectado en línea con el sistema central para 
visualizar personalmente la información impresa o para realizar 
consultas adicionales o aclaratorias para su tarea.

3. Juzgamiento
Con la información del sistema y el descargo del infractor, el 
Juez procede a dictar la sentencia.
El sistema le permite al Juez acceder a las diversas alternativas 
posibles ante el juzgamiento en caso de que el infractor se 
presente personalmente:
- Absolución
- Sentencia en sus diversas alternativas: 

- Amonestación
- Multa, en este caso se podrá solicitar inmediatamente 
al sistema la emisión del volante de pago por el importe 
total de la multa aplicada o a criterio del Señor Juez, 
generar un plan de facilidades de pago de acuerdo 
a parámetros establecidos previamente en cuanto 
a cantidad de cuotas máximas permitidas, tasa de 
interés aplicable, monto mínimo por cuota, etc.

- Inhabilitación para conducir
- Arresto no redimible
- Concurrencia a cursos de educación vial
- Decomiso de materiales
- Tareas comunitarias

- Notifica presencialmente al infractor de la sentencia a la que 
se ha arribado

Al finalizar el día, el personal del Juzgado procederá a informar al 
Juez de los legajos que hayan quedado pendientes de juzgamiento o de 
aquéllos en los que el infractor haya realizado descargo vía epistolar.

El Juez podrá en el primer caso declarar la rebeldía del infractor y 
con los antecedentes del legajo, sentenciarlo e ingresar el resultado de 
su sentencia al SACIT para que desde el Centro de Cómputos Central 
se proceda a emitir la correspondiente notificación y realizar las acciones 
necesarias sobre el infractor de acuerdo a las sanción emitida.

De similar manera actuará para el caso del descargo vía epistolar. 

4. Registro de Sentencias
- El sistema transfiere automáticamente la sanción a la base de 
datos central del RUIT y del SACIT.
- Se podrán emitir los cupones de pago correspondientes 
directamente en el Juzgado para que el infractor pueda abonar la 
sentencia o según corresponda emitirlos y enviarlos directamente 
el RUIT, en ambos casos los pagos se realizarán sobre la cuenta 
recaudadora provincial.
Se solicitará al SACIT la notificación correspondiente a la sentencia 
en rebeldía o como consecuencia de la defensa epistolar y se le 
enviará al infractor junto con los cupones de pago correspondientes 
en el caso que corresponda.
-La información generada por el Módulo Municipal se transfiere al 
RUIT para actualizar los antecedentes del infractor.

5. Cobranzas y Seguimiento
- El SACIT verificará el cumplimiento del pago de las sentencias 
de carácter monetario:

- Si se registra el pago, procede a realizar la liquidación de 
fondos correspondientes a LA MUNICIPALIDAD.
Si no se registra pago dentro de los plazos otorgados se 
genera la información correspondiente para iniciar el juicio 
de apremio.

TERCERA: Respecto del equipamiento otorgado, LA MUNICIPALIDAD 
se compromete a realizar todas las tareas de conservación indispensables 
para su buen funcionamiento así como todas aquéllas que resultaren 
necesarias para su preservación.

CUARTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a brindar a LA 
DIRECCIÓN toda información que considere necesaria a los fines de 
la puesta en marcha del sistema, manteniendo con el RUIT constante 
comunicación. 

QUINTA: Previa aprobación del presente acuerdo por parte del 
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se deberá dejar 
constancia del cumplimiento del extremo previsto en el Artículo 41 de la 
Ley Orgánica de los Municipios. (Decreto Ley 6.769/58)

SEXTA: PLAZO se establece en 4 (cuatro) años la vigencia del 
presente Convenio. El cómputo del mismo comenzará con la suscripción 
del acta de inicio a firmarse entre las PARTES, momento en el cual el 
presente adquirirá vigencia.

SÉPTIMA: Como contraprestación por la utilización de los servicios del 
SACIT, se modifica, por el plazo de vigencia del presente, la distribución del 
ingreso por multa prevista en el artículo 42 de la Ley N° 13.927, cediendo 
LA MUNICIPALIDAD a la Provincia únicamente, el 20% del producido de 
las multas que efectivamente perciba en su ejido municipal.

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto a los 23 días del mes de junio 2017.

Julio César Marini Pablo Oscar Fappiano 
Intendente Municipal  Director Provincial de Política y  
Benito Juárez Seguridad Vial
 Subsecretaría de Coordinación  
 Gubernamental
 Ministerio de Gobierno

C.C. 10.305
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Provincia de Buenos Aires
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
Resolución N° 76E

Expediente N°: EX -01040082 - GDEBA-DAIYSMEGP

Adecuación presupuestaria - Honorable Tribunal de Cuentas.

C.C. 10.335
Provincia de Buenos Aires
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
Resolución N° 77E

Expediente N°: EX -01734609 - GDEBA-DAIYSMEGP

Adecuación presupuestaria - Secretaría de Derechos Humanos. 

C.C. 10.336

LICITACIONES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, 
OBRAS Y SERVICIOS

Licitación Pública N° 7/17

POR 15 DÍAS - Objeto: “Puesta en Valor del Patio” - Facultad de 
Trabajo Social de la UNLP.

Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 
51 N° 696 - La Plata, el día 28 de septiembre de 2017 a las 9:00 horas.

Ubicación: Calle 63 y 9 - La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos dos millones cuarenta y nueve mil 

novecientos ochenta y cuatro con 58/100 ($ 2.049.984,58).
Plazo de ejecución: Ciento veinte (120) días corridos.
Consulta de legajos: Dirección General de Construcciones y 

Mantenimiento, calle 51 N° 696, de lunes a viernes de 8 a 12 hs. hasta el 
13 de septiembre de 2017.

Compra de legajos: Administración de Presidencia - Tesorería, calle 
7 N° 776 - La Plata de lunes a viernes de 7:30 a 13:00 hs. hasta el 13 de 
septiembre de 2017.

Precio del legajo: Pesos dos mil cincuenta con 00/100 ($ 2.050,00).
Tel.: 422-7479/422-7128.
@presi.unlp.edu – www.unlp.edu.ar

C.C. 9.600 / ago. 17 v. sep. 7

Provincia de Buenos Aires 
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

Licitación Pública N° 4/17

POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Promer II, se anuncia el 
llamado a Licitación

Objeto: Sustitución de la Extensión N° 2070 (ES N° 7) / EP N° 44
Localidad: Girodías
Distrito: Trenque Lauquen
Presupuesto Oficial: $ 10.693.530,87
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha Apertura: 25/09/2017 – 10:00 hs.
Plazo de entrega de la oferta: 25/09/2017 – 10:00 hs.
Plazo de Obra: 365 días.
Valor de pliego: Sin Valor.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.
Recepción de ofertas: Mesa de Entradas – Planta Baja / Unidad 

Ejecutora Provincial – Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Lugar de apertura: Aula Arq. Ernesto Sabatini - Subsuelo / Unidad 

Ejecutora Provincial – Calle 8 Nº 713 - La Plata.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Unidad Ejecutora Provincial - Calle 

8  N° 713- La Plata - Tel 0221.4262700 – obraspublicas@abc.gob.ar // 
Dirección Gral. de Cultura y Educación - Calle 13 entre 56 y 57, 1° Piso, 
oficinas 6 y 7 – Dirección Gral. de Administración.

C.C. 9.912 / ago. 28 v. sep. 8

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Licitación Pública N° 182/17

POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación y ampliación de edificio Municipal 
ubicado en Itau esquina el pocho de la localidad de Rafael Castillo.

Fecha de Presentación de sobres y apertura: 21 de septiembre de 
2017 a las 10:00.

Valor del pliego: $ 1.871 (un mil ochocientos setenta y uno).
Expediente N°: 01398/Int./17.
Adquisición del Pliego: Dirección de compras (Almafuerte 3050, 2° 

Piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a 

la fecha de apertura.
Sito de consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar.
Dirección de Compras. 
Departamentos Llamados.

C.C. 10.125 / ago. 30 v. sep. 5

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Licitación Pública N° 183/17

POR 5 DÍAS - Motivo: Ampliación de Salas para Jardines de Infantes 
en: Jardín Integral N° 2, Villa Rebasa.   

Fecha de presentación de sobres y apertura: 25 de septiembre de 
2017 a las 09:00 hs. 

Valor del Pliego: $ 3.166.- (Son pesos tres mil ciento sesenta y seis). 
Expediente N°: 00077/Int./17.
Adquisición del Pliego: Dirección de compras (Almafuerte 3050, 2° 

piso, San Justo). Horario de Atención de 08:00 A 14:00. 
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a 

la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar.
Dirección de Compras. 
Departamento Llamados.

C.C. 10.126 / ago. 30 v. sep. 5

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública N° 8/17 

POR 5 DÍAS - Expediente Administrativo N° 4102-0046/16.  «Obras 
de Infraestructura destinadas a los Lotes del Programa Raíces» en la 
Localidad de San Antonio de Areco. 

Presupuesto Oficial: $ 2.438.364,15. 
Valor del Pliego: $ 2.438,00. 
Venta de los Pliegos: Oficina de Compras, Av. Smith y Alvear S/

N° (Centro Único de Recaudación), San Antonio de Areco, Tel: 02326- 
456202. 

Consultas al Pliego: compras@areco.gob.ar 
Presentación de las Ofertas: Sala de Reuniones, hasta las 09:30 hs. 

del día de la Apertura. 
Apertura de Ofertas: 19 de septiembre de 2017, 10:00 hs., en la Sala 

de Reuniones del Municipio, sita en Lavalle 363, San Antonio de Areco.
C.C. 10.111 / ago. 30 v. sep. 5

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS

Licitación Privada N° 8/17

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 8/2017, en el marco 
del Artículo 17 del Decreto 1.300/16 (Reglamentario de la Ley 13.981) y 
tramitada por Expediente N° 2401- 3528/2017, para contratar el servicio 
de traslado de personal de este Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos entre la C.A.B.A. y la ciudad de La Plata. Con un presupuesto 
estimado de Pesos: siete millones doscientos mil ($7.200.000), de acuerdo 
a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y 
Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 del 
Decreto 1.300/16 (Reglamentario de la Ley 13.981).

Lugar de Presentación de las Ofertas: Departamento Compras y 
Suministros de la Dirección de Bienes y Servicios, calle 7 N° 1267 Piso 6° 
oficina 613 de la ciudad de La Plata, en el horario de 9:30 a 16:30 y hasta 
el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.

Plazo de Retiro de Pliegos: Deberán ser retirados en el Departamento 
citado precedentemente o al mail mivsp@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
(conforme lo establecido en la Resolución 713 de la Contaduría General 
de la Provincia), hasta el día 11 de septiembre del corriente año a las 
12:30 horas.

NOTA: 
El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es 
transcripción literal del instrumento recibido oportunamente de cada 
Jurisdicción, conforme  Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dis-
puestas por nota del 19/10/12 de la Dirección Provincial de Coordina-
ción Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.
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Plazo para presentar impugnaciones al Pliego: Deberán ser 
presentadas en el Departamento citado precedentemente, hasta el día 
7 de septiembre del corriente año a las 10:00 horas, previa acreditación 
del pago establecido en los apartados 1 y 2 del Artículo 19 del Decreto 
1.300/16 (Reglamentario de la Ley 13.981).

Día, hora y lugar para la Apertura de las Propuestas: Se abrirán en Acto 
Público el día 18 de septiembre de 2017 a las 11:00, en el Departamento 
citado precedentemente.

C.C. 10.246 / sep. 4 v. sep. 5

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS

Licitación Privada N° 12/17

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 12/2017, en el marco 
del Artículo 17 del Decreto 1.300/16 (Reglamentario de la Ley 13.981) y 
tramitada por Expediente N° EX-2017-836565-GDEBA-DPMMIYSPGP, 
para contratar la adquisición de dos (2) motobombas centrífugas con 
destino a la Dirección Provincial de Mantenimiento, dependiente de 
la Subsecretaría de Infraestructura Hidráulica de este Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos. Con un presupuesto estimado de 
Pesos: tres millones cuatrocientos mil ($ 3.400.000), de acuerdo a las 
condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones 
y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 del Decreto 
1.300/16 (Reglamentario de la Ley 13.981).

Lugar de Presentación de las Ofertas: Departamento Compras y 
Suministros de la Dirección de Bienes y Servicios, calle 7 N° 1267 Piso 6° 
oficina 613 de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:30 a 16:30 y hasta 
el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación. 

Plazo de Retiro de Pliegos: Deberán ser retirados en el Departamento 
citado precedentemente o al mail mivsp@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
(conforme lo establecido en la Resolución 713 de la Contaduría General 
de la Provincia), hasta el día 11 de septiembre del corriente año a las 
12:30 horas.

Plazo para presentar impugnaciones al Pliego: Deberán ser 
presentadas en el Departamento citado precedentemente, hasta el día 
5 de septiembre del corriente año a las 10:00 horas, previa acreditación 
del pago establecido en los apartados 1 y 2 del Artículo 19 del Decreto 
1.300/16 (Reglamentario de la Ley 13.981).

Día, hora y lugar para la Apertura de las Propuestas: Se abrirán en Acto 
Público el día 12 de septiembre de 2017 a las 11:00, en el Departamento 
citado precedentemente.

C.C. 10.247 / sep. 4 v. sep. 5

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Licitación Pública N° 4.980

POR 2 DÍAS - Expediente N° 64.871
Tipología: Etapa múltiple.
Modalidad: Orden de compra abierta.
Objeto: Adquisición de mobiliario institucional
Fecha de la Apertura: 2/10/2017 a las 12:30 horas.
Valor del Pliego: $ 15.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 27/09/2017.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 

29/09/2017.
(https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones). 
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de 

Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30.

La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de 
Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

C.C. 10.250 / sep. 4 v. sep. 5

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Licitación Pública N° 4.986

POR 2 DÍAS – Expediente N° 65.035.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Objeto: Adquisición de enfajadoras de billetes
Fecha de la apertura: 14/09/2017 a las 11:30 horas.
Valor del Pliego: $ 4.170. 
Fecha tope para efectuar consultas: 7/09/2017.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 12/09/2017 

(https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de 

Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A, Ciudad 
Autónoma.de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30.

La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de 
Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

C.C. 10.251 / sep. 4 v. sep. 5

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE 

Licitación Pública N° 23/17

POR 2 DÍAS - Decreto Municipal N° 674/17 - Expte. 4121-4036/2017 - 
para seleccionar a una empresa a quien encomendarle la ejecución de la 
“Obra: Infraestructura y calles en lote 144 - Pellegrini - Etapa I”.

Organismo Licitante: Municipalidad de Zárate, Prov. Bs. As. 
Fecha de Apertura: 13/09/2017 11:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 5.378.085,67.
Valor del Pliego: $ 5.379,00.
Fecha de Adquisición del pliego hasta 48 hs. antes de la apertura.
Consulta y venta de Pliegos en Secretaría de Hábitat, Planificación e 

Infraestructura sita en la calle Rivadavia N° 751 de dicha ciudad, de lunes 
a viernes de 8 a 13 hs., te: 03487- 443767/68.

C.C. 10.271 / sep. 4 v. sep. 5

MUNICIPALIDAD DE NUEVE DE JULIO

Licitación Pública Nº 9/17

POR 2 DÍAS – Decreto Nº 2.582/17. Expte. Nº 4082-1656/17. Llámese 
a Licitación Pública Nº 9/17.

Objeto: otorgar en concesión la explotación comercial de la Calesita 
ubicada en el Parque Gral. San Martín de la Ciudad de Nueve de Julio.

Garantía de Oferta: pesos diez mil ($ 1.000,00).
Consultas: desde el 4 de septiembre de 2017 y hasta el 25 de 

septiembre de 2017, de lunes a viernes de 7 a 13 horas en la Subsecretaría 
de Contrataciones, sito en calle Libertad 934, Nueve de Julio.

Adquisición de Pliego: Desde el 4 de septiembre de 2017 y hasta 
el 25 de septiembre de 2017, de lunes a viernes de 7 a 13 horas en la 
Subsecretaría de Contrataciones.

Valor del Pliego: se suministrará en forma gratuita.
Lugar y Plazo para la recepción de ofertas: en Subsecretaría de 

Contrataciones, hasta una hora antes del día y hora fijado para la apertura.
Lugar y Fecha de Apertura: en Subsecretaría de Contrataciones, el día 

26 de septiembre de 2017 a las 9:00 horas.
Libertad 934, Nueve de Julio, Prov. de Buenos Aires, Rep. Argentina
CP: 6500, Tel: (02317) 610000/01/02. www.9dejulio.gov.ar

C.C. 10.277 / sep. 4 v. sep. 5

MUNICIPALIDAD DE QUILMES

Licitación Pública Nacional Nº 35/17

POR 2 DÍAS - Objeto: “Compra de neumáticos para carga y transporte”.
Presupuesto Oficial: $ 3.434.924,00.- (Pesos: Tres millones 

cuatrocientos treinta y cuatro mil novecientos veinticuatro con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de 

Buenos Aires.
Fecha límite para la adquisición de pliego: 25/09/2017 a las 14:00 

horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 28/09/2017 a las 12:00 

horas.
Fecha de apertura de ofertas: 28/09/2017 a las 12:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en 

Alberdi N° 500 segundo piso – Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares: $ 

3.400,00. (Pesos: Tres mil cuatrocientos con 00/100).
Lugar de Venta del Pliego: El Pliego deberá ser adquirido en la 

Dirección General de Compras de la Municipalidad de Quilmes sita en 
Alberdi 500 3° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes 
de 08:00 a 14:00 horas a partir del día 4/09/2017. El Pago deberá realizarse 
en Efectivo o con Cheque Certificado a la Orden de la Municipalidad de 
Quilmes.

Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares de la Licitación podrán realizarse en la Dirección 
General de Compras de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 
500 3° Piso, Quilmes Provincia de Buenos Aires de 8:00 a 14:00 hs. de 
lunes a viernes.

C.C. 10.278 / sep. 4 v. sep. 5

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública Nº 75

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 75 para la contratación 
de la obra “Puesta en valor del entorno escalera calle Penna y Madero”, en 
un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y al Pliego 
de Especificaciones Técnicas Particulares.
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Presupuesto Oficial: $ 5.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 5.000,00.
Presentación y Apertura: 19 de septiembre de 2017, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web 

www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de Planeamiento, Obras 
y Servicios Públicos – Subsecretaría de Servicios Públicos, hasta 72 
(setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la 
fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, 
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) 
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.

Expediente Nº 4119-004469/2017.
C.C. 10.279 / sep. 4 v. sep. 5

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE PÚBLICO 
Y SEGURIDAD VIAL

Licitación Pública Nº 76

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 76 a fin de efectuar 
la “Provisión e instalación de 5 contenedores marítimos, reciclados 
y equipados para ser utilizados como talleres, depósitos y comedor en 
Predio Blanco Encalada”, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.

Presupuesto Oficial: $ 2.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 2.000,00.
Presentación y Apertura: 21 de septiembre de 2017, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página 

web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección de Compras 
y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (Entrepiso) Olivos, hasta 48 
(Cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la 
mencionada fecha.

Expediente Nº 4119-004991/2017.
C.C. 10.280 / sep. 4 v. sep. 5

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL

Licitación Pública Nº 82-0004-LPU17

POR 15 DÍAS - Circular Nº II
Procedimiento de Selección.
Tipo: Licitación Pública Nº 82-0004-LPU17.
Clase: De Etapa Única-Internacional.
Modalidad: Sin Modalidad.
Expediente Nº: EX2017-06263930-APN-DC#ME.
Objeto: Construcción de Jardines de Infantes con la provisión de 

materiales, maquinarias, mobiliarios y mano de obra necesarios para su 
completo cumplimiento. Zona de ejecución: Centro Norte.

Descripción.
Modificaciones del Plazo para realizar consultas y Día de Acto de 

Apertura:
Se realizan las siguientes modificaciones:
Plazo para efectuar consultas: Hasta las 18 horas del día 21 de 

septiembre de 2017.
Acto de Apertura: El día 11 de octubre de 2017 a las 14 hs.
Se recuerda a los Interesados que: 
• El Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Especificaciones 

Técnicas Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas Particulares y sus respectivos anexos se 
encontrarán disponible en el portal https://contratar.gob.ar 

• La presentación de las ofertas: debe realizarse a través del sistema 
CONTRAT.AR hasta el día establecido en dicho sistema. La apertura de 
ofertas se efectuará por acto público a través del sistema CONTRAT.AR 
(www.contratar.gob.ar). En forma electrónica y automática se generara el 
acta de apertura de ofertas correspondiente.

• Para efectuar consultas, el proveedor deberá haber cumplido con 
el procedimiento de registración y autenticación como usuario externo de 
CONTRAT.AR y dichas consultas deben efectuarse a través de CONTRAT.
AR (www.contratar.gob.ar). 

C.C. 10.302 / sep. 4 v. sep. 22

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
SUBSECRETARÍA DE ACTIVIDADES PORTUARIAS

Licitación Pública Internacional N° 2/17

POR 5 DÍAS - Préstamo N° ARG 17-2006. “Reordenarniento areneras 
en Puerto La Plata - Canal Lateral Oeste. Construcción de estructuras de 
atraque y contención costera. 

1. La Provincia de Buenos Aires ha recibido del Fondo Financiero 
para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA) un préstamo 
para financiar parcialmente el costo del “Programa de Mejora de la 
Competitividad de los Puertos Fluviales de la Provincia de Buenos Aires”, 
y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar 
los pagos bajo el Contrato “Reordenamiento areneras en Puerto La Plata - 
Canal Lateral Oeste. Construcción de estructuras de atraque y contención 
costera”. 

2. El Ministerio de Producción de la Provincia de Buenos Aires a 
través de la Subsecretaría de Actividades Portuarias de la Provincia de 
Buenos Aires invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas selladas 
para el “Reordenamiento areneras en Puerto La Plata - Canal Lateral 
Oeste. Construcción de estructuras de atraque y contención costera”, a 
ser contratado bajo el sistema de precios unitarios. El plazo de ejecución 
es 450 días. 

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública establecidos en la publicación de FONPLATA titulada 
“Políticas para la adquisición de bienes y servicios y para la contratación 
de consultores y firmas consultoras por prestatarios y beneficiarios de 
FONPLATA”, y está abierta a todos los licitantes de países elegibles 
enunciados en la Sección III según se definen en los Documentos de 
Licitación. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener 
información adicional en la Subsecretaría de Actividades Portuarias y/o en 
la página Web: www.gba.gov.ar y revisar los documentos de licitación en 
la dirección y en el horario indicado al final de este Llamado. 

5. Los requisitos de calificaciones incluyen: 
(a) Tener un Volumen Anual de Trabajos de Construcción de obras por 

el equivalente de $ 131.128.000,00. 
(b) Tener un Volumen Anual de Disponible (VAD) de trabajo de 

construcción de: 
$ 70.906.000,00. 
(b) Demostrar experiencia como contratista o subcontratista en la 

construcción de por lo menos un número de Dos (2) obras de construcción 
de obras portuarias de envergadura, por el período de los últimos quince 
años; 

(c) Demostrar la disponibilidad (propias, alquiladas, etc.) del equipo 
esencial listado en la HDL 5.5 c). 

(d) Contar con el personal clave que se detalle en la HDL 5.5 d). 
(e) Contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito, ingresos 

netos de otros compromisos contractuales y excluyendo cualquier pago 
anticipado que pudiera recibir bajo el contrato, por un monto no inferior a 
la suma de $ 14.570.000,00. 

No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o asociaciones 
nacionales elegibles. 

6. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página 
web indicada al pie del presente. Los Licitantes podrán comprar un juego 
completo de los Documentos de Licitación en idioma español, mediante 
presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de 
este Llamado. El documento podrá ser enviado por Correo Argentino, a 
requerimiento del Licitante, debiendo ser, el costo de envío, abonado por 
el Licitante. 

7. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada a más 
tardar el día 10 octubre de 2017 a las 11:00 a.m. Las ofertas electrónicas 
“no serán” permitidas”. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir en persona, en la 
dirección indicada al final de este Llamado, a las 12 horas del día 10 de 
octubre de 2017. Todas las ofertas “deberán” estar acompañadas de una 
“Garantía de Mantenimiento de oferta”, por el monto de Pesos ochocientos 
setenta y cuatro mil ciento ochenta y cuatro ($ 874.200,00).

8. La dirección referida arriba es: 
Ministerio de Producción de la Provincia de Buenos Aires. 
Subsecretaría de Actividades Portuarias de la Provincia de Buenos 

Aires. Calle: Gaggino entre Italia y Ortiz de Rosas. Subsecretaría de 
Actividades Portuarias., Ensenada, Partido de La Plata, Provincia de 
Buenos Aires. CP (1925). 

Oficina: Mesa de Entradas. Subsecretaría de Actividades Portuarias. 
Horario de 9:00 a 16:00. 
Página Web: www.gba.gov.ar 
Teléfono: 0054-221 460-1522.

C.C. 10.303 / sep. 4 v. sep. 8

República Argentina
MINISTERIO DE TRANSPORTE
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Licitación Pública Nacional N° 80/17

POR 15 DÍAS - La Direccion Nacional de Vialidad llama a la Licitación 
Pública Nacional la siguiente Obra: 

Obra: Reconstrucción y reparación de losas de hormigón - Ruta 
Nacional N° 1V03 - Tramo: EMP. R.N. N° 3 EX R.N. N° 252 (Bahía Blanca) 
- Bahía Blanca (Ent.) - Sección: Km. 677,39 - Km. 680,88 - Provincia de 
Buenos Aires. 
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Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos seis millones ciento 
veintisiete mil ochocientos sesenta y seis ($ 6.127.866,00) referidos al mes 
de diciembre de 2016 y un Plazo de Obra de cuatro (4) Meses.

Garantía de las Ofertas: Pesos sesenta y un mil doscientos setenta y 
nueve ($ 61.279,00).

Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Planta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V., el día 3 de octubre de 2017, a las 11:00 hs.

Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($ 0,00); 
consulta mediante “Formulario de Consultas” habilitado en www.vialidad.
gob.ar - “Licitaciones” - “Obras” - “Licitaciones en Curso” - “Licitación 
Pública Nacional N° 80/2017 - Ruta Nacional N° 1V03”, y disponibilidad del 
pliego a partir del 4 de septiembre de 2017 en la página antes mencionada.

Anticorrupción: Si desea realizar un redamo o denunciar una 
irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera segura 
y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina 
Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011 
4343-8521 Interno 2018 o escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar  
No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

B.B. 58.307 / sep. 4 v. sep. 22

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

Licitación Pública N° 34/17

POR 2 DÍAS - Objeto: “Provisión de Maquinaria para mantenimiento 
urbano”.

 Presupuesto Oficial 
Valor legajo

ITEM 1: Pala Cargadora $ 1.047.540             
$ 1.048

ITEM 2: Motoniveladora $ 2.459.730             
$ 2.460

Límite de Venta: 21/09/17 – 7:00 a 13:00 horas.
Fecha de la Apertura: 26/09/17 - 9:00 horas.
Lugar de Apertura: Palacio San Martín.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la 

Dirección de Licitaciones o en la página web de la municipalidad: www.
olavarria.gov.ar

C.C. 10.311 / sep. 5 v. sep. 6

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

Licitación Pública N° 35/17

POR 2 DÍAS - Objeto: “Pavimentación con Hº Sº en Sierra Chica”.
Presupuesto Oficial: $ 5.000.000.
Valor del Pliego: $ 5.000.
Límite de Venta: 25/09/17 – 7:00 a 13:00 horas.
Fecha de la Apertura: 28/09/17 - 9:00 horas.
Lugar de Apertura: Palacio San Martín.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la 

Dirección de Licitaciones o en la página web de la municipalidad: www.
olavarria.gov.ar

C.C. 10.312 / sep. 5 v. sep. 6

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

Licitación Pública N° 36/17

POR 2 DÍAS - Objeto: “Construcción de rotonda en Avda. Circunvalación 
e ingreso a Parques Industriales”.

Presupuesto Oficial: $ 7.326.000.
Valor del Pliego: $ 7.326.
Límite de Venta: 25/09/17 – 7:00 a 13:00 horas.
Fecha de la Apertura: 28/09/17 - 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Palacio San Martín.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la 

Dirección de Licitaciones o en la página web de la municipalidad: www.
olavarria.gov.ar

C.C. 10.313 / sep. 5 v. sep. 6

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

Licitación Pública N° 37/17

POR 2 DÍAS - Objeto: “Pavimentación con Hº Aº en Av. Centenario, 
Sierras Bayas”.

Presupuesto Oficial: $ 7.540.000.
Valor del Pliego: $ 7.540.
Límite de Venta: 26/09/17 – 7:00 a 13:00 horas.
Fecha de la Apertura: 29/09/17 - 9:00 horas.
Lugar de Apertura: Palacio San Martín.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la 

Dirección de Licitaciones o en la página web de la municipalidad: www.
olavarria.gov.ar

C.C. 10.314 / sep. 5 v. sep. 6

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA

Licitación Pública N° 42/17

POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública 
N° 42/17, realizada para la contratación de “Concesión de uso temporario 
de una parcela de dominio privado Municipal que será destinada a la 
construcción, instalación, puesta en funcionamiento y explotación privada 
del servicio de cremación de cadáveres y de salas velatorias en la localidad 
de Belén de Escobar”.

Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará el día 21 
de septiembre de 2017 a las 10 (diez) hs. en la Sala de Reunión de la 
Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen 
N° 743 de Belén de Escobar.

Valor del Pliego: Pesos veinte mil ($ 20.000,00). 
Venta de Pliego: Se realizará hasta el día 19 de septiembre de 8:30 

a 14:30 hs., en la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la 
calle H. Yrigoyen N° 743 de Belén de Escobar.

Consultas: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle 
H. Yrigoyen N° 743, (1625), Belén de Escobar, en el horario de 8:30 a 
14:30, hasta el día 20 de septiembre de 2017.

Expediente Nº 192.675/17.
Tel. (0348) 4430474.

C.C. 10.326 / sep. 5 v. sep. 6

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE 

Licitación Pública N° 11/17

POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 11/17 para la 
contratación de la obra: Plan de mejoramiento del hábitat e integración 
urbana, Pueblo Nuevo; Barrios Avenida I, II, III, IV y V; Pro Casa I y II; Plan 
Federal IV y V de la ciudad de Balcarce. 

Presupuesto Oficial: $ 66.088.291,21.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $ 66.088,30.
Fecha de Apertura: 27 de septiembre de 2017, a la hora 11:00, en la 

“Sala de los Intendentes” del Palacio Municipal. 
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en 

la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer piso del Palacio 
Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta cuarenta y ocho (48) 
horas antes de la Apertura. 

C.C. 10.328 / sep. 5 v. sep. 11

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS

Licitación Pública Nº 5/17

POR 2 DÍAS - Objeto: Obra “Construcción Secretaría de Desarrollo 
Social”.

Expediente Nº 4044-0458/2017.
Presupuesto Oficial: $ 4.000.000,00.
Valor del Pliego: $ 4.000,00.
Vista de Pliegos y Visita de Obra: del 19 de septiembre al 26 de 

septiembre de 2017 de 9:00 a 13:00 horas.
Venta de Pliegos: del 19 de septiembre al 26 de septiembre de 2017 

de 9:00 a 13:00 horas.
Presentación de Ofertas: Hasta el jueves 28 de septiembre de 2017 a 

las 10:00 horas. 
Apertura de Ofertas: lunes 2 de octubre de 2017 a las 10:00 horas.
Venta de Pliegos: Dirección de Compras Municipalidad de General 

Las Heras sita en Avenida Villa Mayor Nº 250, 1º Piso. 
C.C. 10.330 / sep. 5 v. sep. 6

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM

Licitación Pública N° 25/17

POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública 
N° 25/17 para la contratación del Sistema de Recolección de Residuos, 
según Pliego de especificaciones Técnicas.

Presupuesto Oficial Total: $ 1.020.000.000,00. (Pesos un mil veinte 
millones con 00/100).
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Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, Primer Piso. 
Fecha de Apertura: 22/09/2017.
Hora: 10:00.
Expediente N° 4133-2017-0000929-O.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario 

de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de 

pesos un millón veinte mil con 00/100 ($1.020.000,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 11 al 19 

de septiembre inclusive.
Recepción de Consultas: Por escrito hasta el 19 de septiembre de 

2017.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el 20 de 

septiembre de 2017. 
Horario: de 9:00 a 14:00.

C.C. 10.331 / sep. 5 v. sep. 6

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DORREGO

Licitación Pública N° 10/17

POR 2 DÍAS - Motivo: Concesión de la explotación del Transporte de 
Pasajeros desde la localidad de Oriente al Balneario Marisol y Viceversa.

Consultas: Oficina de Compras, de la Municipalidad de Coronel 
Dorrego, hasta el día 28 de septiembre de 2017 de 7:15 a 13:15 hs., 
en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, Tel.: (02921) 
457040/457029. 

E-mail: comprasdorrego@gmail.com
Apertura de las Propuestas: 29 de septiembre de 2017 a las 10:00 

horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.
Valor del Pliego: $ 637,95 (Pesos seiscientos treinta y cinco c/95/100).     

www.dorrego.gob.ar
C.C. 10.333 / sep. 5 v. sep. 6

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DORREGO

Licitación Pública N° 11/17

POR 2 DÍAS - Motivo: Concesión de la explotación del Transporte de 
Pasajeros desde la ciudad de Coronel Dorrego a la localidad de Oriente y 
Viceversa. 

Consultas: Oficina de Compras, de la Municipalidad de Coronel 
Dorrego, hasta el día 28 de septiembre de 2017 de 7:15 a 13:15 hs., 
en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, Tel.: (02921) 
457040/457029. 

E-mail: comprasdorrego@gmail.com
Apertura de las Propuestas: 29 de septiembre de 2017 a las 11:00 

horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.
Valor del pliego: $ 637,95 (Pesos seiscientos treinta y cinco c/95/100).      

www.dorrego.gob.ar
C.C. 10.334 / sep. 5 v. sep. 6

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA

Licitación Pública N° 3.971/17
Postergación

POR 1 DÍA – Expediente 527R-3971/2017. Decreto Nº 2-2010/2017.

Bahía Blanca, 23 de agosto de 2017.

Visto las presentes actuaciones referidas al Llamado de Licitación 
Pública Nº 3.971/2017 referido al servicio de Hotelería, alojamiento para 
finalista de los juegos deportivos en la ciudad de Mar del Plata, originadas 
por la Secretaría de Políticas Sociales, para el que se había pactado fecha 
de apertura de sobres el día 7 de septiembre de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que como consecuencia de las demoras producidas en la fecha 

de Decreto Nº 2-1912/2017 y no cumpliendo con el artículo 166 del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades que establece “Las licitaciones públicas se anunciarán 
mediante avisos en órganos de la prensa con sujeción a los siguientes 
preceptos:

a) Se publicarán avisos en el “Boletín Oficial” de la Provincia y en 
un diario o periódico de la localidad por lo menos y en otros centros de 
interés cuando a juicio del Departamento Ejecutivo convenga hacerlo. 
Las publicaciones deberán iniciarse como mínimo con quince días de 
anticipación a la fecha de Apertura de las Propuestas y la última no podrá 
coincidir con dicha fecha ni ser posterior a ella sino siempre anterior. En 
caso de tratarse de segundo llamado el plazo mínimo para el comienzo de 
las publicaciones será de cinco días.

b) El Intendente indicará conforme a la Ley Orgánica Municipal el diario 
o periódico que deba hacer las publicaciones y determinará el número de 
las mismas que podrán ser menos que dos. Igual mínimo regirá para el 
“Boletín Oficial”. 

Que el Jefe del Departamento Compras solicita a fs. 34 se postergue 
la fecha de Apertura del llamado a Licitación Pública de referencia por ello 

LA INTENDENTE MUNICIPAL INTERINA, EN USO DE SUS 
FACULTADES.

DECRETA:

ARTÍCULO 1) Postérgase hasta el día 20 de septiembre de 2017, a 
las 10:00 horas el acto de Apertura de las Propuestas correspondientes 
a la Licitación Pública Nº 3971/2017 referido al servicio de Hotelería, 
alojamiento para finalistas de los juegos deportivos en la ciudad de Mar del 
Plata, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones. 

ARTÍCULO 2) Cúmplase, dése al R. O., publíquese, tome nota 
Departamento de Compras.

María Laura Biondini
Intendente Interina

C.C. 10.306 / 1º v. sep. 5

VARIOS
                  
Provincia de Buenos Aires
AGENCIA DE RECAUDACIÓN

POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento de Relatoría III de la 
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, hace saber 
que en autos caratulados “Perseo S.A.”, correspondiente al expediente 
N° 2360-0185219/2014, se ha dictado la siguiente disposición: “Por ello, 
Artículo 1°. Iniciar el Procedimiento Sumarial, de acuerdo a lo establecido 
por los Arts. 68 y 70 del Código Fiscal vigente (T.O. 2011), en virtud del 
incumplimiento al deber de información y colaboración requerida por la 
Autoridad de Aplicación, correspondiente al incumplimiento prescripto en 
el artículo 50 apartado 9) del Código Fiscal T.O. 2011 y sancionada por 
el artículo 60 segundo párrafo del citado cuerpo legal del contribuyente 
Perseo S.A., CUIT 30-66405234-9, con domicilio fiscal sito en la calle 
Necochea N° 325 de la localidad de Azul, Provincia de Buenos Aires. 
Se deja expresa constancia que la presente posee el carácter de parcial 
y se encuentra limitada a los elementos que pudieron ser tenidos en 
cuenta para su consideración. Artículo 2°. Establecer que “prima facie” 
correspondería aplicar al contribuyente Perseo-S.A., CUIT 30-66405234-
9, una multa según lo prescrito por el Art. 60 segundo párrafo del Código 
Fiscal (T.O. 2011), graduable entre la suma de pesos Dos Mil ($ 2.000) y 
la de pesos Noventa Mil ($ 90.000). Artículo 3°. Establecer “prima facie” 
que, atento lo normado por los artículos 21, Inc. 2, 24 y 63 del Código 
Fiscal T.O. 2011 configura la calidad de responsable solidario e ilimitado 
con el contribuyente de autos, por el pago de las multas e infracciones a 
las obligaciones y deberes fiscales, la Sra., GARAY SlLVIA BEATRIZ, DNI 
14.597.187, con domicilio en la calle Delfino N° 64 de Gral. Pacheco, Tigre, 
en su carácter de Presidente y la Sra. GIMÉNEZ NORMA ANGÉLICA, DNI 
17.477.197 con domicilio en la calle Martín Coronado y Callao, Barrio Las 
Tunas, Tigre, Provincia de Buenos Aires, en su carácter de Vicepresidente 
durante los períodos fiscalizados, según surge de formulario R- 200 - Foja 
de Antecedentes - obrante a fs. 3, e información enviada por la Dirección 
Provincial de Personas Jurídicas. Artículo 4°. Hacer saber al contribuyente 
y a los “prima facie” declarados responsables solidarios, que notificada la 
presente y dentro de los 15 días, podrá interponer por escrito descargo 
que hace a su derecho, acompañando la prueba documental y ofreciendo 
la restante de la que intente valerse, en el domicilio que se constituye 
por la Agencia de Recaudación a los fines del presente procedimiento 
en el Departamento de Relatoría III- Sector Bahía Blanca- sito en calle 
Donado N° 260 de la ciudad de Bahía Blanca. Artículo 5°. Hacer saber a 
la firma y al “prima facie” responsable solidario, que notificada la presente, 
podrán proceder a la unificación de la representación conforme lo dispone 
el artículo 19 del Decreto-Ley de Procedimientos Administrativos de la 
Provincia de Buenos Aires (Decreto-Ley 7.647/71) Artículo 6°. Registrar 
por el Departamento de Registro y Protocolización dependiente de la 
Gerencia de Coordinación Jurídica Administrativa perteneciente a la 
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, 
remítase a esta Dependencia a fin de concretar la notificación legal del 
presente acto (Art. 162 del Código Fiscal) mediante remisión de copia fiel 
del mismo al contribuyente Perseo S.A., CUIT 30-66405234-9, al domicilio 
fiscal electrónico del contribuyente; y a los “prima facie” responsables 
solidarios, Sra. GARAY SILVIA BEATRIZ, DNI 14.597.187, al domicilio de 
la calle Delfina N° 64 de Gral. Pacheco, Tigre; y la Sra. GIMÉNEZ NORMA 
ANGÉLICA, DNI 17.597.197, al domicilio en la calle Martín Coronado y 
Callao, Barrio Las Tunas, Tigre, Provincia de Buenos Aires, todo bajo 
debida constancia de lo actuado. Cumplido remítase copia fiel del presente 
acto administrativo para su intercalación en el legajo respectivo”. María 
Soledad Díaz, Jefe Departamento.

C.C. 10.163 / ago. 30 v. sep. 5
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Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS
SUBSECRETARÍA DE CALIDAD AGROALIMENTARIA Y
USO AGROPECUARIO DE LOS RECURSOS NATURALES
Resolución N° 1.540

La Plata, 10 de octubre de 2013.

POR 5 DÍAS - VISTO el expediente Nº 22500-18212/12 por el 
que tramitan actuaciones previstas en el Decreto-Ley N° 8.785/77 y 
modificatorios, por la presunta infracción a los artículos 6 bis y 250 del 
Decreto N° 2.126/71 reglamentario de la Ley N° 18.284; 1° y concordantes 
de la Ley N° 11.123 y a su Decreto reglamentario N° 2.464/97, cometida 
por Luis Venancio RAMÍREZ, titular de la fábrica de chacinados “LUISITO” 
sita en calle 28 N° 75 entre 3 y 5 de la localidad y Partido de Mercedes, y

CONSIDERANDO:
Que de las Actas de Comprobación e Imputación Serie A N° 33312/13 

labradas el 1° de marzo de 2012, resulta que se procedió a inspeccionar 
el establecimiento que contaba con habilitación municipal pero su titular no 
presentó la documentación exigida para su habilitación provincial, la que 
fue solicitada por Actas de Comprobación e Imputación Serie A N° 9467 
del 29 de julio de 2010; N° 25757/58 del 24 de junio de 2011; N° 28505/6 
del 29 de julio de 2011 y N° 28429 del 14 de septiembre de 2011;

Que como consecuencia de lo expuesto el inspector actuante dispuso 
la inhabilitación para elaborar embutidos, salazones y todo producto que 
se encuentre bajo el control de esta Autoridad de Aplicación;

Que seguidamente se efectuó el decomiso y desnaturalización 
de doscientos (200) kilogramos de carne y cortes varios de cerdo que 
presentaban sus caracteres organolépticos alterados;

Que por las irregularidades descriptas se imputó infracción a los 
artículos 6 bis y 250 del Decreto N° 2.126/71 reglamentario de la Ley N° 
18.284 y por Actas de Comprobación e Imputación Serie A N° 25757/58 
del 24 de junio de 2011 se había imputado infracción a los artículos 1° 
y concordantes de la Ley N° 11.123 y a su Decreto reglamentario N° 
2.464/97, otorgándose un plazo de cinco (5) días para formular descargo 
en defensa de su derecho;

Que a fojas 10, el Departamento Contralor de Industrias Cárnicas 
informó que el imputado no inició el trámite de habilitación provincial;

Que habiendo transcurrido el plazo establecido por el artículo 14 del 
Decreto Ley Nº 8.785/77, sin que el sumariado ofreciese descargo alguno 
en defensa de su derecho, esta instancia estima que correspondería 
sancionarlo con multa y disponer la clausura del establecimiento, la que 
deberá mantenerse hasta la obtención de su habilitación provincial;

Que a fojas 15 dictaminó Asesoría General de Gobierno;
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente 

acto, conforme lo establecido por el artículo 2° Decreto-Ley N° 8.785/77;
Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD AGROALIMENTARIA Y USO 
AGROPECUARIO DE LOS RECURSOS NATURALES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Sancionar a Luis Venancio RAMÍREZ D.N.I. N° 
13.986.267, con domicilio en calle 28 N° 75 entre 3 y 5 de la localidad 
y Partido de Mercedes, con multa de pesos tres mil seiscientos treinta 
y seis con quince centavos ($3.636,15), por infracción a los artículos 6 
bis y 250 del Decreto N° 2.126/71 reglamentario de la Ley N° 18.284; 
1° y concordantes de la Ley N° 11.123 y a su Decreto reglamentario N° 
2.464/97.

ARTÍCULO 2º. Clausurar la fábrica de chacinados “LUISITO” sita 
en calle 28 N° 74 entre 3 y 5 de la localidad y Partido de Mercedes, por 
infracción a los artículos 1° y concordantes de la Ley N° 11.123 y a su 
Decreto reglamentario N° 2.464/97, la que se mantendrá hasta la obtención 
de la habilitación provincial pertinente.

ARTÍCULO 3º. La multa impuesta deberá abonarse dentro de los cinco 
(5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que el pronunciamiento 
condenatorio quedó firme, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires 
por medio de una boleta de pago electrónico. A efectos de obtener esta 
última deberá: 1) ingresar a la página www.maa.gba.gov.ar -link Pagos y 
Tasas, opción infracciones, 2) desplegada la misma, seleccionar “multas 
e infracciones” y elegir cualquiera de las opciones desplegadas en el 
portal, 3) consignar el DNI o CUIT o CUIL e imprimir la Boleta de Pago. 
Por último, abonar el timbrado provincial, ingresando a tal efecto al citado 
link en donde se desplegará la opción de impresión de pago de timbrado 
provincial, debiéndose cargar nuevamente los datos consignados en el 
apartado, 3) del presente artículo. Efectuados los pagos, remitir el original 
o copia certificada de éstos a la Dirección de Gestión, Control y Estadística, 
sita en calle 51 esquina 12, Torre I, piso 5° -La Plata- Código Postal 1900, 
consignando para identificación número de expediente y/o Disposición.

ARTÍCULO 4º. El incumplimiento de la obligación de pago emergente 
de la multa en el plazo estipulado en el artículo 3° de la presente, generará 
intereses conforme lo establecido en la Resolución del Ministerio de 

Asuntos Agrarios N° 9/12, sin necesidad de interpelación previa y dará 
lugar a su ejecución por la vía de apremio y/o la inhibición general de los 
bienes por la Fiscalía de Estado.

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, notificar. Cumplido, archivar.

Juan Ángel Cruz
Subsecretario de Calidad Agroalimentaria y

Uso Agropecuario de los Recursos Naturales
C.C. 10.016 / ago. 31 v. sep. 6

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS
Resolución N° 123 

La Plata, 15 de septiembre de 2014.

POR 5 DÍAS - VISTO el expediente Nº 22500-23910/13, mediante 
el cual el agente Leonardo Luis FERNÁNDEZ, se le debe practicar 
cargo deudor de las sumas percibidas posteriormente a su cese en esta 
Jurisdicción, y

CONSIDERANDO:
Que a foja 1 obra nota de la Dirección de Contabilidad y Servicios 

Auxiliares mediante la cual se informa que se ha generado cargo deudor 
de los haberes del mes de agosto de 2013 al ex agente Leonardo Luis 
FERNÁNDEZ;

Que a foja 2, obra detalle del Departamento Liquidaciones de la 
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, en el cual figura el cargo 
deudor por la suma de pesos Tres mil ochocientos veintidós con quince 
centavos ($ 3.822,15);

Que a foja 7 obra copia de carta documento, mediante la cual se le 
notifica al ex agente FERNÁNDEZ, que se le ha generado Cargo Deudor;

Que en virtud de las consideraciones vertidas, corresponde proceder 
al dictado del pertinente acto administrativo;

Por ello,

EL MINISTRO DE ASUNTOS AGRARIOS, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Formular, en la Jurisdicción 13 – Ministerio de Asuntos 
Agrarios, el cargo deudor por la suma de pesos Tres mil ochocientos 
veintidós con quince centavos ($ 3.822,15), más los intereses desde que 
cada uno de los conceptos adeudados se hicieron efectivos, conforme 
la tasa que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en los 
depósitos a treinta (30) días, al ex agente Leonardo Luis FERNÁNDEZ 
(DNI Nº 26.068.726, Clase 1977), por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de la presente.

ARTÍCULO 2º. Intimar, en la Jurisdicción 13 – Ministerio de Asuntos 
Agrarios, al ex agente Leonardo Luis FERNÁNDEZ (DNI Nº 26.068.726, 
Clase 1977) para que en el plazo perentorio de diez (10) días a partir de 
la fecha de notificación del presente acto, deposite y dé en pago la suma 
adeudada, bajo apercibimiento de proceder a iniciar las acciones judiciales 
pertinentes tendiente al recupero de la deuda. 

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, dar vista al señor Fiscal de 
Estado. Cumplido, archivar.

Alejandro Rodríguez
Ministro de Asuntos Agrarios

C.C. 10.017 / ago. 31 v. sep. 6

M.S.G.P. DE MAGNASCO S.A.

POR 3 DÍAS – Soc. escindente: “M.S.G.P. DE MAGNASCO S.A.” 
sede social Av. Falucho 1361 local. y pdo. Tandil. Inscripta en DPPJ 
Pcia. Bs. As. el 11/12/1997 Matrícula 48.917 comunica que por As. Gral. 
Extraordinaria 30/6/2017 escindió parte de su patrimonio conf. Balance al 
30/4/2017. Activo actual $ 2.207.525,56; Activo después de la escisión $ 
1.467.525,56. Pasivo $ 1.122.297,82. Soc. Escisionarias: “Pacarictambo 
S.A.” sede social Av. España 777 Dept. 4 Local. y Pdo. Tandil. Activo $ 
370.000. Pasivo $ 0,00 y “Vértice Serrana S.A.” sede social calle Roser 
1269 local. y pdo. Tandil. Activo $370.000. Pasivo $ 0,00. Reclamos de 
Ley: Av. Falucho 1361 Local. y Pdo. Tandil. Abog. Joselina Pedrini.

L.P. 24.222 / sep. 1° v. sep. 5

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN 
DOMINIAL N° 1
Del Partido de Saavedra

POR 3 DÍAS - EL R.N.R.D. N° 1 del Pdo. de Saavedra, a cargo del Escb. 
Gustavo A. Bras cita y emplaza los tit. de dominio o quienes se considere/n 
derecho sobre el /los inmuebles que se individualiza/n a continuación para 
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regulz. dominial- Ley 
24.374, Art. 6° Ínc. e), f) y g) la que deberá presentarse debidamente, en el 
domicilio de este registro, sito Av. Casey 140 de Pigüé, en el horario de 8 a 
12 y 15 a 19 hs. n° Expediente 2147-092-1-2-2017 nomenclatura catastral 
Circ. I, Sec. A, Manz. 5-b, Parc. 5 domicilio Pellegrini 382-Saavedra- 
Titular: Ilda Ester Balbiano de Villanueva.- Pigüé, 23/8/2017.

C.C. 10.232 / sep. 1° v. sep. 5
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Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AUTOMOTORES 
Y EMBARCACIONES OFICIALES

POR 1 DÍA - A los efectos de llevar a conocimiento que el día 08 
de septiembre del corriente, se dará comienzo al procedimiento de 
compactación de automóviles secuestrados, a la orden de la Justicia Penal 
de la Provincia de Buenos Aires, en la Jefatura Distrital de Berazategui 
del Ministerio de Seguridad. Se hace saber que los datos censales de los 
vehículos a compactarse se pueden consultar en la Web: http://www.gba.
gob.ar/gestionylogistica/nomina compactar 

Informes al teléfono 0221-482-4960 de oficina compactación. Sede 
D.A.E.O., calle 3 N° 909, Tolosa, La Plata. Maximiliano Heredia, Director 
Provincial.

C.C. 10.414

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza 
por el término de 30 (treinta) días a herederos de quienes en vida fueran 
TOBIO NICOLÁS, TOBIO DOMINGA, OLIVEIRA RAMONA, NÚÑEZ 
OLIVEIRA CONCEPCIÓN cuyos restos se encuentran inhumados en el 
nicho de urna de la Galería 1, Fila 3, N° 4357 tomar intervención sobre 
la solicitud de traslado a Crematorio. Lomas de Zamora, 28 de agosto de 
2017. Mieres R. Hugo, Director.

L.Z. 48.615

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Isidro intima y emplaza para 
que dentro del plazo de quince (15) días corridos a contar desde la fecha 
de la presente publicación, los titulares de los vehículos que se encuentren 
en dependencias municipales y/o quienes se crean con derecho sobre 
algún vehículo y/o chatarra que haya sido secuestrada y/o retirada de la vía 
pública por el Municipio de San Isidro, se presenten por ante eI Juzgado de 
Faltas Nro. 2 de San Isidro, ubicado en la calle Alsina 97, primer piso, de 
San Isidro, con toda la documentación que acredite titularidad sobre dichos 
vehículos y/o chatarra, procediendo a abonar todos los gastos por acarreo, 
estadía y multas que correspondan. Cumplido dicho plazo sin haberse 
acreditado titularidad y abonado la totalidad de los gastos mencionados, 
el Departamento Ejecutivo Municipal queda autorizado a incorporar 
los vehículos y la chatarra descripta en los Anexos I, II y III obrantes 
en el Expediente Municipal Nro. 15336/2016 al Patrimonio Municipal y 
someterlos al proceso establecido en la Ordenanza N° 8948.

C.C. 10.327 / sep. 5 v. sep. 7

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Balcarce cita y emplaza por 
el plazo de tres (3) días, y en el término de (30) treinta días corridos, a 
todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles 
que a continuación se detallan y que se encuentran en condición de ser 
adquiridos por prescripción administrativa, a presentarse en la Dirección 
de Regularización Dominial, sita en calle 17 Nº 671 (1º piso) de Balcarce:
1.- Circ. VI Parc. 659B, ubicada en el Paraje “El Capricho”.
2.- Circ. I Secc. B Quinta 58 Manz. 58a Parcela 1, ubicado en calle 
Chacabuco esq. 31.
3.- Circ. I Secc. B Quinta 58 Manz. 58a Parcela 2, ubicado en calle 
Chacabuco esq. 31.
4.- Circ. II Secc. A Chacra 4 Parcela 2, ubicado en calle Caseros e/ 107 y 1.
5.- Circ. I Secc. A Manz. 50 Parcela 2b, ubicado en calle 7 esq. 6.

C.C. 10.329 / sep. 5 v. sep. 7

TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS – San Martín. SANTIN, RICARDO cede a García Silvina 

María el 100 % del fondo de comercio rubro: Peluquería sito en C. 44 - N° 
1254, Pdo. de Gral. San Martín, habilitado por Expediente 81009-S-73. 
Reclamos de Ley en el mismo.

S.I. 41.445 / ago. 30 v. sep. 5
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Monte Grande. El Sr. QUINTEROS, GUSTAVO 
MIGUEL, con DNI 17.479.203, domiciliado en la calle Rebizo 880 de la 
Ciudad de Monte Grande, vende y transfiere el fondo de Comercio de 
Cancha de Futbol Reducido, Bar, Minutas, denominada “Área Multiespacio” 
con domicilio en Dardo Rocha 381, Monte Grande, Partido de Esteban 
Echeverría al Sr. Portunato Oscar Fabián con DNI 17.732.601 con domicilio 
en Estados Unidos 1548 D° D, C.A.B.A. Reclamos de Ley e el mismo.

L.Z. 48.495 / ago. 30 v. sep. 5

POR 5 DÍAS – Escobar. Idea Gráfica Sociedad de Hecho CUIT: 30-
71420818-3, de: MARÍA BELÉN SOLÍS y ROSA MARGARITA LEIVA 
comunica la Transferencia del Fondo de Comercio “Idea Gráfica” Rubro: 
Gráfica, Accesorios vs. ubicado en calle Travi 944 de la Ciudad de Escobar 
Pcia. de Bs. As., a Sra. Rosa Margarita Leiva CUIT: 27-12519641-7. 
Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

Z-C. 83.659 / ago. 30 v. sep. 5
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS – Burzaco. JORGE GUILLERMO DRAKE, con DNI N° 
7842074 cede a Patricio Jorge Drake con DNI N° 27.280.050 la totalidad 
del fondo de comercio de “Pinturería Drake” sito en la Av. Hipólito Yrigoyen 
14601 de Burzaco. Reclamos de Ley en el mismo. Matías Fraquich, 
Abogado.

L.Z. 48.567 / ago. 31 v. sep. 6
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Adrogué. El Sr. ZHU JIAN FENG con DNI 94.175.861, 
domiciliado en la calle Mitre 2686 de la ciudad de José Mármol vende 
y transfiere el fondo de comercio de autoservicio, denominado Nueva 
Esperanza con domicilio en Comodoro Py 1240, Adrogué, Partido de 
Almirante Brown al Sr. Guan Fu con DNI 94.033.325 con domicilio en 
Comodoro Py 1240, Adrogué. Reclamos de Ley en el mismo.

L.Z. 48.577 / ago. 31 v. sep. 6
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Plata. MARCELO JAVIER TOLOSA, con domicilio 
en calle 18 N° 1672, La Plata, transfiere el fondo de comercio de Serv. 
de Impresión, Art. de Juguetería, vta. de Papel, Cartón y Embalaje, sito 
en 12 N° 703 de La Plata, a Emprendimientos Dalí Arte Gráfico S.A., con 
domicilio en calle 17 N° 1499, La Plata. Reclamos de Ley en calle 16 N° 
1872 de La Plata. Roberto Natalio Lucangioli, Contador Público.

L.P. 24.216 / ago. 31 v. sep. 6
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Plata. SERGIO MARTÍN TOLOSA, con domicilio 
en calle 138 N° 1829 La Plata, transfiere el fondo de comercio de Serv. 
de Impresión, Art. de juguetería, vta. de Papel, Cartón y Embalaje, sito en 
17 Nº 1499 de La Plata, a Emprendimientos Dalí Arte Gráfico S.A., con 
domicilio en calle 17 Nº 1499, La Plata. Reclamos de Ley en calle 16 N° 
1872 de La Plata. Roberto Natalio Lucangioli. Contador Público.

L.P. 24.217 / ago. 31 v. sep. 6
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Reja. Dra. María F. Vieitez, Abogada comunica que 
VIRGINIA LUCÍA GARAY, CUIT Nº 27-11427171-9 con domicilio en Av. 
Juan B. Justo Nº 9527, Piso 15, Dto. 21, C.A.B.A. transfiere la habilitación 
municipal a Luces de María S.R.L. CUIT Nº 30-7159848-7 con domicilio 
en Gallado Nº 566 Pb de C.A.B.A. del local sito en Reverendo Padre Puig 
Nº 4449 Pb La Reja, Pdo. de Moreno, Bs. As., que funciona en carácter 
de Centro Día y Centro Educativo Terapéutico para niños especiales por 
Expediente Nº 4078-177969-G-2016, cuenta de comercio Nº 27114271719, 
Partida Municipal N° 179950. Reclamos de Ley en el mismo.

Mn. 63.017 / ago. 31 v. sep. 6
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Castelar. RUBÉN DAMIÁN RODRÍGUEZ, transfiere a 
Almaraz Pablo Fernando, Bar Pool Café, sito en Nicolás Avellaneda 937 
Castelar, Reclamos de Ley en Alem 3327, Castelar.

Mn. 63.023 / ago. 31 v. sep. 6
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS – Ituzaingó. La Martillera Adriana N. C. de Ríos Mat. 1855 
C.M.M. Comunica que GUZMÁN NILDA MARÍA, transfiere a Alejandro 
Gabriel Semerini, parrilla, comidas para llevar, sito en la calle Los Pozos 
99 Ituzaingó, Pcia. de Buenos Aires. Para reclamos dentro de los plazos de 
Ley. Mariano Acosta 144,  Ituzaingó.

Mn. 63.027 / ago. 31 v. sep. 6
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiero Fondo de Comercio rubro 
Kiosco y Provincia Net, la señora GRACIA VERÓNICA ALEJANDRA D.N.I. 
22.743.514 al Sr. Boixados, Fernando D.N.I. 16.810.033, sito en la Av. 
Altube 2108, José C. Paz.

S.M. 53.817 / ago. 31 v. sep. 6
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Plata. MARÍA FERNANDA IGLESIAS con DNI 
20.357.934 “Transfiere Fondo de Comercio de Lavadero Automático “Lave 
Todo”, ubicado en calle 56 N° 438 entre 3 y 4. La Plata a Paola Fabiana 
Paolozzi con DNI 20.795.620. Reclamos en calle 118 N° 1735 PB “C”. La 
Plata.

L.P. 24.186 / sep. 1° v. sep. 7
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POR 5 DÍAS – Pilar. Transferencia de Fondo de Comercio y/o 
Titularidad de Habilitación de Emprendimientos Comerciales. En 
cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, “Transmisión 
de Establecimientos Comerciales e Industriales”, y artículos 79, 80 y 81 
del “Código de Habilitaciones Comerciales”. La razón social MARANI 
ALEJANDRA ANDREA ELIZABETH, CUIT 27-21922696-4, con domicilio 
real, Estanislao López N° 1145, Localidad Pilar, anuncia transferencia 
de titularidad de habilitación comercial, del rubro Verdulería y Frutería, 
Carbón, Leña, Huevos, Artículos Envasados, Despensa, Fiambrería y 
Artículos de Limpieza, sito en la calle Estanislao López N° 1145, Localidad 
Pilar, libre de toda deuda y gravamen con todas sus instalaciones, a 
favor de Coronel Marani Manuel Jesús, CUIT: 20-39434806-7, domicilio 
real Estanislao López N° 1045, Localidad Pilar, bajo el Expediente de 
Habilitación N° 5792/1996-7527/1998 - 7527/1998 Alc. 2001 y 7527/1998 
Alc. 2/2013. Reclamo de Ley en el mismo.

S.I. 41.461 / sep. 1° v. sep. 7
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - San Justo. GROSSO ANA MARÍA, D.N.I. 10.740.151 
transfiere a Fernández Gabriela Liliana, D.N.I. 24.375.065 y Fernández 
Silvia Lorena, D.N.I. 27.153.178, el fondo de comercio de Librería, 
Juguetería, Artículos de Limpieza, Perfumería, Fantasías, Artículos de 
Regalos, Bazar y Kiosco, sito en Arieta 1464, San Justo.

L.M. 197.309 / sep. 1° v. sep. 7
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - I. Casanova. YANYAN YAN transfiere a Mingqiang 
Chen su comercio de Autoservicio sito en Terrada N° 5776-1. Casanova 
Pdo. de La Matanza Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

L.M. 197.314 / sep. 1° v. sep. 7
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS – Moreno. Romina Altamiranda, Abogada, TI F 287, 
CAMGR comunica que PIEGARI VÍCTOR con DNI 4.948.909, C.U.I.T. 
23-04948909-9, con domicilio en Champagnat 1160, Villa del Lago, Pilar 
Buenos Aires Transfiere el comercio ubicado en Uruguay 126, Moreno Bs. 
Aires Habilitado por expediente N° 145876-P-2013 Cuenta de Comercio 
23049489099, Rubro Vta. Artículos de Perfumería y Cosméticos e Instituto 
de Capacitación, a Beauty Moreno S.R.L., CUIT 30-71552763-0 con 
domicilio en D Amicis 1473, Moreno Pcia. de Buenos Aires. Inscripta en 
LG.J. Expediente N° 21209-175599/16 representada por Boussemaere 
Irene Mónica, Socia Gerente, CUIT 27-18652530-8, reclamos de Ley a 
Uruguay 126, Moreno Pcia. de Bs. Aires.

L.M. 197.327 / sep. 1° v. sep. 7
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Morón- El Sr. GRAMAJO CARLOS ALBERTO, CUIT 
20-08622608-2 transfiere al Sr. Roldan Julián Jorge, CUIT 23-34480679-9 
Fondo de Comercio de Frutería y Verdulería, sita en Av. Eva Perón 3561 
Morón. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

L.M. 197.329 / sep. 1° v. sep. 7
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Gregorio de Laferrere. SHI GUOBIAO CUIT 
20947770331 transfiere a Lin Guangping DNI 94.774.000 Fondo de 
Comercio Rubro Autoservicio de Comestibles y no Comestibles Envasados 
en origen con Fiambrería, Verdulería, Frutería y Panadería Artesanal 
Comercializadora. Ubicado en la calle Recuero 3655 de Gregario de 
Laferrere, Partido de La Matanza, Provincia De Bs. As. Reclamos de Ley 
en el mismo.

L.M. 197.338 / sep. 1° v. sep. 7
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Jacinto Arauz. Art. 2 Ley 11.867. Se hace saber en 
cumplimiento del Art. 2 de la Ley 11.867, que MOLISUD S.A. CUIT: 30-
60150642-0, con domicilio en Boulevard Mengelle Nro. 742 de Jacinto 
Arauz, Provincia de La Pampa, ha transferido el Fondo de Comercio 
compuesto por: i) La explotación industrial y comercial del Molino sito en 
calle Sussini N° 319/339 de la Localidad de General Cerri; ii) La cesión del 
personal que trabaja en relación de dependencia en dicho establecimiento 
industrial; iii) La propiedad de cuatro (4) marcas de harinas y derivados 
inscriptos con denominación e inscripciones: Costa Blanca, Harinas 
Patagónicas, Harinas Doradas, Harinas Austral; iv) La cartera de clientes 
de dicho punto de venta y establecimiento industrial y comercial; v) El know 
how de la dirección comercial de dicho establecimiento. La transferencia 
se realiza a favor de Harinas Bajo Hondo S.A. CUIT: 30-66415273-4, con 
domicilio fiscal y social en Avenida de los Inmigrantes S/N, Localidad 
de Bajo Hondo, Partido de Coronel Rosales. Se deja constancia que el 
cedente se hace cargo de todo pasivo y cuentas a cobrar hasta el acto 
de transferencia. Asimismo la transferencia no implica la cesión de la 
sociedad del cedente, ni paquete accionaría o participación societaria de la 
Sociedad Molisud S.A. Reclamos de Ley se fija el domicilio de Rodríguez 

N° 252 Piso 3 Of. 11 de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, Estudio 
Jurídico Ricardo Daniel Tapia, Abogado. Se cumple con las publicaciones 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y Diario La Nueva. 
Bahía Blanca, 24 de agosto de 2017.

B.B. 58.268 / sep. 1° v. sep. 7
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Zárate. Conforme Art. 2 de la Ley 11.867 se hace saber 
que VERÓNICA ROSANA DEL RINCÓN SAN MIGUEL D.N.I 17.409.898 
con domicilio legal en Independencia N° 775 Piso 4° Depto. A de Zárate 
transfiere a “Abun y Pros S.R.L.”, el fondo de comercio del rubro servicio 
de transporte automotor de pasajeros mediante Remises y Servicio de 
Playas de Estacionamiento y Garajes ubicado en Rómulo Noya Nro. 760, 
Partido de Zárate, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de Ley en dicho 
establecimiento.

Z-C. 83.672 / sep. 1° v. sep. 7
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Zárate. Conforme Art. 2 de la Ley 11.867 se hace saber 
que MARIANO HORACIO SAYAGO D.N.I 18.046.749 con domicilio legal 
en Ituzaingó N° 293 de Zárate transfiere a “Indumentaria y Accesorios 
Sadel S.R.L.”, el fondo de comercio del rubro venta de indumentaria y 
calzados ubicado en Independencia Nro. 722, Partido de Zárate, Provincia 
de Buenos Aires. Reclamos de ley en dicho establecimiento.

Z-C. 83.673 / sep. 1° v. sep. 7
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - González Catán- LIN HANG DNI 94.030.641 Transfiere 
a Zhang Yu DNI 95.298.668 fondo de Comercio Rubro Autoservicio de 
Comestibles y no Comestibles Envasados en origen con Carnicería, 
Fiambrería, Verdulería, Frutería y Panadería Artesanal Comercializadora. 
Ubicado en la calle Luján N° 5468 de González Catán, Pdo. de La Matanza, 
Provincia de Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

L.M. 197.312 / sep. 1° v. sep. 7
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Derqui. Transferencia de fondo de comercio y/o titularidad 
de habilitación de emprendimientos comerciales. En cumplimiento 
con lo establecido por el art. 2° de la Ley 11.867, “Transmisión de 
Establecimientos Comerciales e Industriales”, y artículos 79, 80 y 81 del 
“Código de Habilitaciones Comerciales”. La razón social HS Y P S.A. 
CUIT 30-71236073-5, con domicilio real Las Magnolias 721, localidad 
de Derqui anuncia transferencia de titularidad de habilitación comercial, 
del rubro venta de neumáticos y llantas, sito en la calle Las Magnolias 
721, localidad Derqui, libre de toda deuda y gravamen con todas sus 
instalaciones, a favor de Auto Equipe S.A., CUIT 30-71040541-3, domicilio 
real Las Magnolias 721, localidad Derqui bajo el expediente de habilitación 
14047/14. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro 
del término legal. 

S.I. 41.521 / sep. 4 v. sep. 8
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. El señor MIGUEL ÁNGEL BOTTI SALICI, 
DNI 10.965.125 vende a la señora Luciana Soledad Rodríguez, DNI 
31.433.791, el comercio “El Recreo Uniformes” del rubro Venta de 
Indumentaria, Uniformes Escolares y Accesorios, sito en la calle Ombú 
207, CP 1714 de la localidad de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. 
Domicilio legal para reclamos de ley Ombú 207, CP 1714 de la Localidad 
de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. 

Mn. 63.054 / sep. 4 v. sep. 8
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Quilmes. NICOLÁS FERNANDO PANDELLI, CUIL 20-
30394442-8 con domicilio legal en Olavarría N° 230, 1° A, Quilmes, vende 
y transfiere el fondo de comercio ubicado en Moreno N° 575, Quilmes, a 
favor de Patricio Martiniano Fernando Pécora CUIL 20-25974249-9 con 
domicilio legal en Lisandro De La Torre N° 1660, Quilmes, destinado al 
rubro de pescadería. Reclamos de Ley en Olavarría N° 230, 1° A, Ciudad 
de Quilmes. 

Qs. 90.686 / sep. 4 v. sep. 8
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Morón. PABLO DANIEL DIMATTIA, DNI 33.944.443, 
transfiere Fondo de Comercio de Fábrica de muebles de madera para 
el hogar y muebles para comercio y oficina, ubicada en la calle General 
Juan Álvarez de Arenales N° 769, del partido de Morón a Martín Ezequiel 
Dimattia, DNI 35.073.495. Reclamos de Ley en el mismo domicilio. 

Mn. 63.037 / sep. 4 v. sep. 8
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS – Pilar. Transferencia de Fondo de Comercio y/o 
Titularidad de Habilitación de emprendimientos comerciales. En 
cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, “Transmisión 
de Establecimientos Comerciales e Industriales”, y artículos 79, 80 y 81 



SECCIÓN OFICIAL  / PÁGINA 7070

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES LA PLATA, MARTES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017

del “Código de Habilitaciones Comerciales”. La razón social CUSHMAN 
& WAKEFIELD ARGENTINA S.A. CUIT: 30-70738230-5, del rubro 
Oficina Administrativa, sito en la calle El Bagual N° 101, Localidad Pilar, 
a favor de Cushman & Wakefield Argentina S.R.L., CUIT 30-70738230-5., 
domicilio real Carlos Pellegrini N° 1141, bajo el expediente de habilitación 
10944/2016. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial 
dentro del término legal.

S.I. 41.534 / sep. 5 v. sep. 11
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Monte Grande. TOURN NORA EDITA, CUIT N° 27-
10684207-3, cede y transfiere su fondo de comercio que gira bajo el 
nombre de fantasía “File Servicios Empresarios”, con domicilio en Máximo 
Paz 767, Monte Grande, Partido de E. Echeverría, a la Sociedad File 
Servicios Empresarios S.R.L., con el N° CUIT 30-71549722-7, dedicado 
al rubro Servicio de Almacenamiento y Depósito de Documentación. La 
parte compradora se hace cargo del Activo y Pasivo, libre de deudas y 
gravámenes. Reclamos de ley en el mismo.

L.Z. 48.589 / sep. 5 v. sep. 11
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS – Lincoln. Se informa que con motivo de la regularización 
de la Sociedad de hecho conformada por las Sras. BARBIERI, GRACIELA 
EMMA, SCHIAVI OLGA MABEL y SAN MIGUEL IRENE ALCIRA, en el 
marco del Art. N° 22 de la Ley 19.550, texto ordenado por Ley 22.903, los 
servicios Educativos de Gestión Privada reconocidos por la DIPrGeP bajo 
los números de registro 2.945 Nivel Primario, 5.417 Nivel Secundario y 
5.453 Nivel Inicial del Distrito Escolar de Lincoln, pasan a ser de propiedad 
de Proyecto Educativo del Alba S.R.L CUIT 30-65037229-4 con domicilio 
en la calle Buchardo 1161, de Lincoln (Bs.As.). Fdo. Esc. Lucía Cuervo. 
Reclamos de Ley a Buchardo 1161 Lincoln.

L.P. 24.414 / sep. 5 v. sep. 11
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS – Muñiz. Se notifica que ÁNGELA SUSANA BEATRIZ 
ESPINOZA, DNI 26.183.223, con domicilio legal en Juan J. Paso N° 1715, 
San Miguel, Prov. Bs. As. Vende, cede y transfiere a Lo Russo Valeria 
Elizabeth, DNI 25.499.450, con domicilio legal en Poeta Risso N° 2770 
San Miguel, Prov. Bs. As., un fondo de comercio del rubro Restaurante, sito 
en Av. Pte. Perón N° 333, Muñiz, San Miguel, Prov. Bs. As., libre de toda 
deuda., gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio 
del negocio, dentro del término legal. Federico J. Lobelle, Abogado.

L.P. 24.408 / sep. 5 v. sep. 11

CONVOCATORIAS
TRANSPORTES LA PERLITA Sociedad Anónima

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas de Transportes La Perlita 

Sociedad Anónima a la Asamblea General Ordinaria en 1° convocatoria 
para el día 27 de setiembre de 2017 a las 16:00 horas a celebrarse en la 
sede social de la sociedad sita en Piovano 3553 de la Localidad de Moreno 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta.
2) Consideración del Balance General, Estado de Situación Patrimonial, 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Resultados, Anexos, 
Notas Complementarias, Informe de la Comisión Fiscalizadora, Informe del 
Auditor y Memoria del Directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 30 
de abril de 2017.

3) Destino de los resultados. Distribución de utilidades.
4) Consideración de la gestión del Directorio y Comisión Fiscalizadora. 

Fijación de su retribución.
5) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán cumplimentar 

con lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550. Sociedad comprendida 
en el Art. 299 LSC. El Directorio. Joaquín Alberto Ortiz, Presidente. Beatriz 
Ilacqua, Abogada.

L.P. 24.188 / ago. 31 v. sep. 6
__________________________________________________________

ELECTRO STOCK S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea General Ordinaria 

para el día 26 de septiembre de 2017 a las 9 horas, en la calle Alsina 2681:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea.
2) Motivos por el cual la asamblea se realiza fuera de la sede social.
3) Consideración de la documentación que prescribe el Art. 234 Inc. 1 

de la L.G.S. Para el Ejercicio cerrado el 31/12/2016.

4) Aplicación del resultado del ejercicio cerrado el 31/12/2016.
5) Fijación de los honorarios del Directorio en exceso del Art. 261 LGS 

por tareas técnico administrativas por el ejercicio cerrado el 31/12/2016 y 
aprobación de su gestión.

6) Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.G.S. Los accionistas 
deberán comunicar su asistencia conforme Art. 238 Ley 19.550 en la sede 
social. Documentación a disposición Art. 67 LGS. en la sede social, en 
horario de 9 a 11. Norberto Cano, Presidente.

L.P. 24.154 / ago. 31 v. sep. 6
__________________________________________________________

LA AGRÍCOLA GANADERA DE TRES ARROYOS S.A.

Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria del 91er. ejercicio 

para el 22/09/2017 a las 20 horas en primera y a las 21 horas en segunda 
convocatoria (Art. 18 Estatuto), en Sarmiento 221 de Tres Arroyos para 
tratar lo siguiente:

1) Estados Contables y Memoria al 30/06/2017 y aprobación gestión 
del Directorio.

2) Resultado del ejercicio y su destino.
3) Determinación del número de Directores y su elección, si 

correspondiere.
4) Nombramiento de tres Accionistas para firmar el acta. Sociedad no 

comprendida Art. 299  L.S.C. (t. o.) El Directorio. 
T.A. 87.405 / ago. 31 v. sep. 6

__________________________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL LOS ALISOS S.A.

Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias 

se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea General Extraordinaria, 
que tendrá lugar en el Club Los Alisos, Complejo Residencial Los Alisos, 
Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos Aires, el día 18 de septiembre de 2017, 
a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda 
convocatoria, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de los presupuestos definitivos de los proyectos que 

componen el Plan de Inversiones aprobado en la Asamblea Ordinaria y 
Extraordinaria del 25 de abril de 2017. Su financiación. El Directorio. 

Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 
de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los titulares de acciones 
escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con 
no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la 
Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Av. 
De los Fundadores 265, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de 
Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. 
Asimismo, conforme al artículo 10 del Estatuto Social, los accionistas 
podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, 
según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el 
otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la firma certificada 
en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar 
que no registran deudas pendientes con la Asociación. Sociedad no 
comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

L.P. 24.258 / sep. 1° v. sep. 7
__________________________________________________________

FA S.A. 

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas de FA S.A. a Asamblea 

General Ordinaria para el día 29 de septiembre de 2017 a las 10:00 horas 
a celebrarse en la sede social de calle Rosales N° 171 de la ciudad de 
Punta Alta, y en segunda convocatoria, para el caso de fracasar la primera, 
el mismo día y lugar, a las 12:00 hs., a efectos de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 
1) Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación 

Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto y Estado de Flujo de Efectivo, cuadros y notas anexas, por el ejercicio 
cerrado el 31 de mayo de 2017. 

2) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el 
31 de mayo de 2017. 

3) Distribución de resultados: Asignación de Honorarios a los integrantes 
del Directorio por el ejercicio de funciones técnico-administrativas (art. 
261, último párrafo, de la Ley 19.550). Determinación del destino a darle al 
resultado remanente. 

4) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de la Asamblea. 
Marcelo Rodríguez, Presidente.

B.B. 58.281 / sep. 1° v. sep. 7
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EMPRESA DEL OESTE S.A.T. 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 13.507. Convócase a una Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 27 de septiembre de 2017, 
a las 12:00 horas, en la sede de Salta N° 84 de Morón, Pdo. de Morón, 
Provincia de Buenos Aires, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta de 

Asamblea.
2) Reforma de los Artículos Primero; Cuarto; Séptimo; Octavo; Noveno; 

Undécimo y Decimosegundo del Estatuto Social.
3) Renuncia de los miembros del Directorio.
4) Fijación del número de Directores y su designación.
5) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 
6) Aprobación de un texto ordenado del Estatuto Social. 
7) Eliminación del sistema de administración por componentes. 

Modificación del sistema de explotación de las unidades. 
8) Otorgamiento de autorizaciones para cumplir lo resuelto por la 

asamblea 
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán cumplimentar 

con lo establecido en el artículo 238 Ley 19.550. Sociedad comprendida 
en el artículo 299 Ley de Sociedades Comerciales. El Directorio. Ivana 
Colavecchio, Abogada.

L.P. 24.233 / sep. 1° v. sep. 7
__________________________________________________________

MICROÓMNIBUS NORTE S.A. 

Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria para el 27 de 

septiembre de 2017 a las 10:00 hs. en la sede social sita en Colectara 
Oeste, e/ Mocoretá y Tabaré, RN 9, Ing. Maschwitz, Escobar, Bs. As, para 
tratar: 

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta;
2) Motivos de la convocatoria fuera de término;
3) Consideración documentación art. 234 inc 1° LSC, ejercicio cerrado 

al 31/12/2016 y del informe del Consejo de Vigilancia;
4) Consideración del resultado del ejercicio y su destino;
5) Consideración de la gestión del Directorio y miembros del Consejo 

de Vigilancia;
6) Remuneración del Directorio y miembros del Consejo de Vigilancia 

en exceso del art. 261 LSC;
7) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes. Elección 

de los mismos;
8) Elección de los integrantes del Consejo de Vigilancia. Dr. Sebastián 

Maidán, Abogado. 
L.P. 24.263 / sep. 1° v. sep. 7

__________________________________________________________

BOTTASSO Y CÍA. S.C.S. 

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 236 de la 

Ley 19.550 y modificatorias, y no encontrándose incluida en el Art. 299 de 
la mencionada Ley, se convoca a todos los socios a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse en la sede social en la ciudad de Campana, sita 
en Av. Rocca N° 200, el día 27 de septiembre de 2017 a las 19:00 hs., en 
primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después, para 
tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Consideración de la documentación del Art. 234, Inc. 1) de la Ley 

19.550 por el ejercicio finalizado el 31/05/2016, rectificado. 
2. Consideración de la documentación del Art. 234, Inc. 1) de la Ley 

19.550 por el ejercicio finalizado el 31/05/2017.
3. Consideración de la gestión de la Administración por el ejercicio 

cerrado el 31/05/2017.
4. Consideración del resultado del ejercicio mencionado en los ítems 

anteriores. 
5. Exposición de la situación particular de la parte social que detentaba 

el fallecido socio Terziotti, Oscar Silvio. 
6. Designación de los socios para firmar el acta. 
Se pone a disposición de los socios la documentación a tratarse a 

partir del 20/09/2017. Carmen Liliana Bottasso, Administradora.
Z-C. 83.680 / sep. 4 v. sep. 8

MALENKY E HIJOS Sociedad Anónima Comercial, 
Industrial, Financiera e Inmobiliaria 

Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a Asamblea General Ordinaria de accionistas 

para el 22 de septiembre de 2017, a las 15 horas, en la sede social, sita en 
la calle Guifra 831 de la Localidad de Avellaneda, Partido de Avellaneda, 
Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de los accionistas que firmarán el Acta. 
2) Designación del Directorio. 
3) Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los accionistas los requerimientos del art. 238 

Ley 19.550. 
Nota: la sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 

19.550. 
Alberto Mario Malenky, Presidente.

B.B. 31.353 / sep. 4 v. sep. 8
__________________________________________________________

SANATORIO AZUL S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Sanatorio 

Azul S.A. para el día 27 de septiembre de 2017, a la Asamblea General 
Ordinaria, a realizarse en la Sede Social sita en Av. Mitre 943 de Azul a las 
19:30 horas en primera convocatoria, y para las 20:30 horas en segunda 
convocatoria, a efectos de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 
a) Designación de dos Accionistas para que firmen el Acta. 
b) Explicación de las razones por las que la Asamblea se realiza fuera 

de término 
c) Consideración de la Memoria y Estados Contables correspondiente 

al Ejercicio Económico N° 44, finalizado el 31 de diciembre de 2016, y 
aprobación de los actos de gestión desarrollados por el Directorio. 

d) Análisis sobre la evolución de causas judiciales 
e) Elección de un Director Titular y un Director Suplente por el término 

de 2 ejercicios 
Sociedad no comprendida en art. 299 - Ley 19.550. Livia D. Valicenti, 

Presidente.
Az. 71.712 / sep. 4 v. sep. 8

__________________________________________________________

CONSORCIO DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO 
CALLE MITRE N° 3881, 3885, 3889, Y 3893 ESQUINA 
TUCUMÁN N° 2101/2109 DE LA CIUDAD DE SAN 
MARTÍN 

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, a todos los 

copropietarios del referido Edificio a celebrarse el día 07/10/2017, a las 15 
hs., en Mitre N° 4175, E.P. de la Ciudad de San Martín, de la Provincia de 
Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA:
1°) Legalidad de la constitución de la Asamblea. 
2°) Designación de 2 (dos) personas para suscribir el Acta. 
3°) Ratificación y/o renovación e integración de los Órganos Administrador 
y Verificador. 
4°) Análisis y consideración Ejercicios 2015, 2016 y marcha del año en 
curso. 
5°) Consideración informe sobre trabajos realizados y a realizar.

Ricardo Cappa, Representante Legal del Órgano Administrador.
S.M. 53.867 / sep. 4 v. sep. 8

__________________________________________________________

DESARROLLOS INMOBILIARIOS LA ALBORADA S.A.

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en nuestra sede 
social, sita en calle Sáenz Peña N° 1235, Ciudad y Partido de Brandsen, 
Prov. de Buenos Aires el día 29 de septiembre de 2017 a las 10:00 hs. en 
primera convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda convocatoria, a fin de 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1- Renuncia del Presidente.
2- Designación de nuevo Presidente y Autoridades.
3- Informe del Plan de inversiones.
Lucía Irey, Presidente. Sociedad no comprendida en art. 299.

L.P. 24.336 / sep. 4 v. sep. 8
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COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS 
Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973

POR 1 DÍA - MARÍA XIMENA JERICH domiciliada en calle Lincoln N° 99 
de Lobos, partido de Lobos, solicita Colegiación como Martillero y Corredor 
en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento 
Judicial La Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 
47 N° 533 de La Plata. La Plata, 22 de agosto de 2017. Guillermo Enrique 
Sucedo, Secretario General.

L.P. 24.385

SOCIEDADES
FRÍO STAR Sociedad Anónima

POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Ordinaria del 24/02/2017 
se designa nuevo directorio. Presidente: Marcos Bernardo Villar, arg., nac. 
25/08/1972, DNI 22.826.030, CUIT 20-22826030-5, casado, empresario, 
dom. Perito Moreno 498 UF 130, Maschwitz, Escobar (B). Vicepresidente: 
Arturo Vicente Villar; arg., nac. 01/06/1974, DNI 23.969.146, CUIT 23-
23969146-3, divorciado, empresario, dom. Ruta 9, km 46,500, Club 
Pdo. UF B108 Colec. Oeste, Loma Verde (B). Director suplente: Lucas 
Ismael Villar, arg., nac. 25/09/1981, DNI 29.056.316, CUIT 20-29056316-
0, soltero, empresario, dom. Buenos Aires 614, Maschwitz, Escobar (B).- 
Fijan domicilio especial en el domicilio social: Ruta 9 km 47, Escobar, (B). 
Elisa Graciela Berute, Escribana.

L.P. 23.892
__________________________________________________________

CABLE-VISIÓN VERÓNICA S.A. 

POR 1 DÍA – 1) Guillermo Manuel Silva, nac. 10/10/51, DNI 10.096.920, 
cdor. pco., cas., dom. 32 N° 1033; Ángel Manuel Lespade, nac. 20/08/50, 
DNI 7.697.543, ing. elect., div., dom. diag. 61 N° 74; ambos Verónica, 
Punta Indio, args., Bs. As.; 2) Inst. Pco. 14/08/17; 3) Cable-Visión Verónica 
S.A.; 4) Diag. 61 N° 74, Verónica, Punto Indio, Bs. As.; 5) La sociedad 
tiene por objeto realizar por sí, o por terceros, o asociada a terceros, tanto 
en el país como en el extranjero, las siguientes actividades: Servicios: 
instalar, hacer funcionar y explotar servicios de comunicación audiovisual y 
otras actividades de comunicación, normados por la Ley de Radiodifusión 
N° 22.285 y/o por la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual N° 
26.522, sus reglamentaciones y demás normas complementarias o por 
cualquier otra legislación que pueda reemplazarlas en el futuro; 6) 99 años; 
7) $100.000 8/9) E/ min.1 y máx 5 direct. tit. e igual supl. por 3 ejer. Direct. 
Tit.-Pte. Rep. Leg.: Guillermo M. Silva y Direc. Supl. Ángel M. Lespade, Art. 
55; 10) 31/12. Germán Di Cundo, Contador. 

L.P. 23.905
__________________________________________________________

LOS ALTOS DE MEDIA LOMA S.A.

POR 1 DÍA – Por AGO del 11/08/17 renunció el Presidente Luis Alberto 
Fernández y designó nuevo directorio: Presidente: Roberto Serine. Director 
Suplente: Luis Gustavo Alejo. Federico Alconada, Abogado.

L.P. 23.908
__________________________________________________________

BAD MILK S.A.

POR 1 DÍA – Por AGO del 14/08/17 renunció el Presidente Héctor 
Rubén Larrea y Director Suplente: Walter Leonardo Sánchez y designó 
Presidente: Pablo Fernando Gaggia. Director Suplente: Luis Alberto David 
Ferian. Martín F. Alconada, Abogado.

L.P. 23.909
__________________________________________________________

CENTRO PRO ATENCIÓN ESPECIAL S.A. 

POR 1 DÍA - Por. AGO de renov. autoridades 15/04/17. Presidente: 
Carla Adriana Romero, arg., 16/09/61, DNI 14.641.789, CUIT 27-14641789-
8, casad. 1ras nupcias Daniel Norberto Giarrusso, dom. 59 N° 2116 de 
La Plata; Dir. Supl.: Otilia Noemí Veliz, arg., el 21/06/60, DNI 13.548.799, 

CUIT 27-13548799-1, cas. 1er Sergio Daniel Altieri, dom. 134 N° 1595 de 
La Plata. María Corina Cruset, Notaria.

L.P. 23.906
__________________________________________________________

JORGE A. LAFUENTE Y CÍA. S.R.L. 

POR 1 DÍA - Subsanación. Por Instrumento Privado del 06/07/17 
se produjo la Subsanación de la Sociedad de Hecho Jorge A. Lafuente 
y Cía. S.H. en Jorge A. Lafuente y Cía. S.R.L. conforme Artículo 22 
de la Ley 19.550. Se aprobó el Balance Especial de Subsanación al 
30/06/17. Socios: Rodolfo Juan Lafuente, casado, nacido el 08/03/58, DNI 
11.583.584, calle Arenales N° 2839, CABA, Diana Miriam Lafuente, soltera, 
nacida el 02/05/63, DNI: 16.302.981, calle 102 N° 1092, ciudad y partido 
de Berazategui pcia. de Bs. As; Jorge Alberto Lafuente, casado, nacido 
el 19/11/59, DNI 13.499.674, calle 11 N° 510 de la ciudad y partido de 
Ameghino pcia. de Bs. As., argentinos, empresarios. Denominación: “Jorge 
A. Lafuente y Cía S.R.L.”. Sede social: calle Diego Tetley N° 952, ciudad 
de Ameghino Pdo. de Florentino Ameghino, Pcia. Bs. As. Objeto: Realizar 
por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, en el país y en el 
extranjero, las siguientes actividades Explotación Agrícola Ganadera y/o 
administración en todas sus formas. Duración: 40 años. Capital: $ 120.000. 
Administración: a cargo de uno o más gerentes, en forma individual e 
indistinta, socios o no. Mandato: plazo social. Fiscalización: los socios no 
gerentes. Gerente: Jorge Alberto Lafuente. Cierre Ejercicio: 31/12 de cada 
año. Silvia E. De Virgiliis, Notaria.

L.P. 23.911
__________________________________________________________

PINAGO S.A. 

POR 1 DÍA – 1) Romina Valeria Giménez, nac. 07/07/81, DNI 
28.985.735, Llavallol 3996 y Andrea Gabriela Gómez, nac. 16/12/86, 
DNI 32.982.120, Paso de los Patos 3970, ambas argentinas, solteras, 
empresarias de Tortuguitas, Malvinas Argentinas; 2) 08/08/17: 3) Pinago 
S.A.; 4) Lavallol 3996 Tortuguitas, Malvinas Argentinas; 5) Estaciones de 
expendio de combustibles, minimercados, comidas, bebidas, pago fácil, 
lubricantes, aceites, lavadero autos, garaje, repuestos, autopartes; 6) 99 
años desd./insc.; 7) $ 1.000.000; 8/9) Rep. Pte. 1 a 5 miembros. Tit. e igual 
N° Suptes. 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Pte. Romina Valeria Giménez Dir. Sup. 
Andrea Gabriela Gómez; 10) 31/12. Juan I. Fuse, Contador.

L.P. 23.913
__________________________________________________________

PUCARA S.A. 

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 17/02/17 y Acta de 
Directorio del 18/02/17 se designó por 1 ejercicio el siguiente Directorio: 
Presidente: Enrique Beltrán Buron, CUIT 20-14696030-9, domicilio Suárez 
1344; Vicepresidente: Ricardo José Villar, CUIT 20-13138412-3, domicilio 
San Martín 17; Director Titular: Juan Luis Piccone, CUIT 20-05492584-1, 
domicilio Dorrego 1070;Directores Suplentes: Andrés Martín Buron, CUIT 
20-16148437-8, domicilio Av. 25 de Mayo 359 y Guillermo Egger: CUIT 20-
21450286-1, domicilio Pellegrini 601, todos de Coronel Pringles. Soc. no 
comprendida Art. 299 Ley 19.550. Mariela Díaz, Abogada.

L.P. 23.926
__________________________________________________________

FE INMOBILIARIA S.A. 

POR 1 DÍA: Por Acta de Asamblea Ordinaria del 20/02/17 y Acta de 
Directorio del 21/02/17 se designó por 1 ejercicio el siguiente Directorio: 
Presidente: Ricardo José Villar. CUIT 20-13138412-3, domicilio San Martín 
17; Vicepresidente: Enrique Beltrán Buron, CUIT 20-14696030-9, domicilio 
Suárez 1344; Director Titular: Juan Luis Piccone, CUIT 20-05492584-1, 
domicilio Dorrego 1070 y Director Suplente: Andrés Martín Buron, CUIT 
20-16148437-8, domicilio Av. 25 de Mayo 359, todos de Coronel Pringles. 
Soc. no comprendida Art. 299 Ley 19.550. Mariela Díaz, Abogada.

L.P. 23.927
__________________________________________________________

LUCCE S.R.L. 

POR 1 DÍA - Comunica su constitución. 1) Cuppari Saverio Alberto, 
arg., cas., comerc., 66 años, DNI 8.443.108, CUIT 20- 08443108-8, dom. 
Fistz Roy N°3370, S. Justo, Pdo. La Matanza, pcia. Bs. As.; 2) Sgro 
Daniel Alberto, arg., casado, comer., 49 años, DNI 20.428.135, CUIT 20-
20428135-2, dom. Cuartel. 6°, Pueblo Casón, pdo. Saladillo, pcia. Bs. 
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As.; 3) Instrumento 29 de junio de 2012; 4) Razón Social.: “Lucce S.R.L.”; 
5) Domicilio Social. Agustín de Vedia N° 2140, La Tablada, Pdo. de La 
Matanza, pcia. de Bs. As.; 6) Objeto Social: realizar por cuenta propia o 
de terceros, en el país o en el extranjero, las sig. actividades: fabricación, 
compra, venta, importación, exportación y distribución de todo tipo de 
artículos de iluminación; 7) Dirección, administración, gerencia: Cuppari 
Saverio A.; 8) Fiscalización a cargo socios o persona que designen; 9) 
Duración de cargos: Todo el término de duración de la sociedad; 10) Cap. 
Social. $20.000 (pesos veinte mil) divididos en 20.000 cuotas de $1 c/u; 11) 
Duración 99 años desde inscripción DPPJ.; 12) Cierre Ejercicio 30 de junio. 
Silvana Gabriela Luna, Contadora Pública. 

L.P. 23.928
__________________________________________________________

LOMA NEGRA COMPAÑÍA INDUSTRIAL ARGENTINA 
Sociedad Anónima

POR 1 DÍA - En virtud de lo resuelto por la AGE y O del 03/07/2017 y 
resolución del Directorio del 06/07/2017, convócase a los Sres. Accionistas 
a efectos de que se presenten en Reconquista 1088, 7° piso, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10:00 a 17:30 hs. y 
entreguen los certificados representativos de las acciones ordinarias, 
nominativas no endosables de $1 de valor nominal cada una y un voto por 
acción de la Sociedad actualmente en circulación de su titularidad para su 
reemplazo por acciones ordinarias, escriturales de $0,10 de valor nominal 
cada y un voto por acción, a una relación de canje equivalente a 10 acciones 
ordinarias de $0,10 de valor nominal cada una y un voto por acción por 
cada 1 acción ordinaria, nominativa no endosable de $1 de valor nominal 
cada una y un voto por acción. Nota: Se comunica a los Sres. Accionistas 
que las nuevas acciones ordinarias escriturales correspondientes a los 
titulares que no presenten sus certificados dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de la presente publicación serán registrados en una 
cuenta denominada “Acciones No Distribuidas” hasta tanto sus titulares 
presenten los certificados de sus acciones en circulación al día de la fecha. 
Sociedad incluida en el Artículo 299 de la Ley General de Sociedades”. Dr. 
Lisandro Sandoval, Abogado.

L.P. 23.930
__________________________________________________________

EL DÍA S.A.I.C.Y F. 

POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme lo resuelto en Asamblea 
General Ordinaria de fecha 9 de agosto de 2017, de elección de 
autoridades, de distribución de cargos, el Directorio se encuentra integrado 
por: Presidente Griselda Irma Conti de Piaggio, Vicepresidente Abel Blas 
Román, Director Titular Eduardo Emilio Tucci, Director Suplente Diego 
Herrera, Síndico Titular Luciano Lazzarini, Síndico Suplente Raúl Ramiro 
Cuervo. Soc. no compr. Art. 299 Ley 19.550. María del Carmen De Luca, 
Contadora Pública Nacional.

L.P. 23.931
__________________________________________________________

MARKET BAKERY S.R.L. 

POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios unánime del 06/07/2017 se eligió 
como nuevo Gerente al Sr. Gonzalo Cerda, DNI 22.798.719, CUlT 20-
22798719-8, casado con Vilma Kavaliunas, comerciante, nac. 19/10/72, 
dom. calle 14 N° 3487, Berisso. Y por cesión de cuotas del 14/08/2017 
el socio Raúl Leandro Donatini, arg., soltero, DNI 23.788.191, CUIT 20-
23788191-6, nac. 11/02/74, dom. 447 N° 2920 de City Bell, pdo. de La 
Plata, cedió a la Sra. Carolina Graciela Pavan, DNI 30.464.872, arg., 
soltera, comerciante, CUIT 23-30464872-4, nac. 05/10/83, dom. calle 35 
N° 528, Cdad. y Pdo. La Plata, doscientas cincuenta (250) cuotas sociales, 
sin implicar reforma de Estatuto. Dra. Emilia Erquiaga Jaurena, Abogada.

L.P. 23.942
__________________________________________________________

LA CASA DEL TECHADO S.A. 

POR 1 DÍA – Por reunión de Directorio 02/06/2017, se ha resuelto 
modificar sede social, la que queda fijada en 25 N° 2366 de M. B. Gonnet, 
Pdo. La Plata. María Corina Cruset, Notaria.

L.P. 23.949
__________________________________________________________

LA CASA DEL TECHADO S.A. 

POR 1 DÍA - Renovación de Directorio. Por AGO del 14/04/15 se ha 
renovado el Directorio y distribución de cargos quedando conformado 
el mismo de la siguiente manera: Presidente Víctor Hugo Brusadin, DNI 
21.755.788; Director Suplente: Elsa Catalina Bocco, DNI 2.457.090. María 
Corina Cruset, Notaria.

L.P. 23.948

CULTIVOS ARANA S.A. 

POR 1 DÍA - Por AGO 20/03/17 ampliación directorio: Dir. Titular: 
Martín Chichi, arg., nac. 25/05/75, DNI 25.190.946, CUIT 20-25190946-
7, cas. 1ras nup. con Mattica Patricia, 61 N° 1927, La Plata, empresario. 
María Corina Cruset, Notaria.

L.P. 23.950
__________________________________________________________

SERVIPLEM SAU

POR 1 DÍA - Sucursal Art. 118 LSC. Por Resolución del Liquidador de 
fecha 12/06/2017 se resolvió inscribir la apertura de sucursal de la sociedad 
extranjera conf. Art. 118 LSC ante la DPPJ. Se designa Representante 
Legal al Sr. Mario Luis Negri, DNI 11.266.754, CUIT 20-11266754-8, 
domiciliado en Suipacha N° 1111, piso 18, CABA. Se fija el domicilio de la 
Sucursal en calle 47 N° 767 piso 10°D, ciudad y partido de La Plata, Pcia. 
de Buenos Aires. Rosario Albina, Abogada.

L.P. 23.954
__________________________________________________________

NUEVO IDEAL S.A.

POR 1 DÍA - Conforme lo dispone el Art. 60 de la Ley 19.550, se hace 
saber que la Asamblea General Ordinaria del 16 de mayo de 2017 designó 
como Directores Titulares por dos ejercicios a los Sres.: Víctor Daniel 
Molaro; Carlos Alberto Cancelo; Jorge Antonio Dos Santos Sequeira; 
Alfredo Valentina; José Rodríguez; y como Directores Suplentes por un 
ejercicio a los Sres.: Germán Pinto Goncalves, Juan Carlos Bisso y Diego 
Nervi; como Miembros del Consejo de Vigilancia Titulares por dos ejercicios 
a los accionistas: Romina Vanesa Strano y Graciela Teresa Nervi; y como 
miembros suplentes por un ejercicio a los accionistas Néstor Fernández; 
Juan José Herrero y Claudia Antoniazzi. Según Asamblea General 
Ordinaria del 10 de mayo de 2016 designó como Directores Titulares por 
dos ejercicios a los Sres.: Gustavo Raúl Castiñeira; Roberto Martin; Marcelo 
Errecalde, Carlos Alberto Goncalves Pinto, como Directores Suplentes por 
un ejercicio a los Sres.: Juan Carlos Bisso, Diego Nervi, Marcelo Rojas; 
como Miembros del Consejo de Vigilancia Titulares por dos ejercicios a la 
accionista Leonor Edith Nervi y como Miembros suplentes por un ejercicio 
a los accionistas: Néstor Fernández, Juan José Herrero y Domingo Pinto. 
Según reunión de directorio de fecha 16 de mayo de 2017, la distribución de 
cargos en el directorio es la siguiente: Presidente: Gustavo Raúl Castiñeira, 
Vicepresidente: Víctor Daniel Molaro, Gerente: Jorge Antonio Dos Santos 
Sequeira, Tesorero: Carlos Alberto Cancelo, Vocales Titulares: Roberto 
Martín, Marcelo Daniel Errecalde, José Alberto Rodríguez, Carlos Alberto 
Goncalves Pinto, Alfredo Raúl Valentini, Vocales Suplentes: Germán Pinto 
Goncalves, Juan Carlos Bisso; Diego Javier Nervi. A su vez el Consejo 
de Vigilancia quedó integrado de la siguiente manera: Miembros Titulares: 
Presidente: Leonor Edith Nervi; Secretaria: Romina Vanesa Strano y 
Graciela Teresa Nervi; Miembros Suplente: Néstor Fernández, Juan José 
Herrero, Claudia Antoniazzi. Rogelio Hugo Rossi, Contador Público.

S.I. 41.307
__________________________________________________________

AVÍCOLA ALVI S.R.L.

POR 1 DÍA - Reconducción Sociedad - Prórroga. Duración. 
Modificación Artículo 2. Aprobación Balances. Tigre, Partido de Tigre, 
Pcia. de Bs. As., a los 10/08/2017 se reúnen: Víctor Daniel Pampameo, 
argentino, casado,08/01/1962 DNI 14.755.214 y CUIT 23-14755214-9, 55 
años, comerciante, domicilio Luis Canale 143, Victoria, Pdo. San Fernando, 
Pcia. Bs. As. y Alfredo Ricagno, argentino, casado, 16/02/1970, DNI 
21.454.122, CUIT 20-21454122-0, 47 años, comerciante, domicilio Padre 
Perna 1656, Garín, Pdo. de Escobar, Pcia. Bs. As, socios de “Avícola Alvi 
S.R.L.” representan el 100% (cien por ciento) del Capital Social y que está 
inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas el 25/05/2007, 
Matrícula N° 84086 Legajo N° 149276 de Sociedades Comerciales To 
S.R.L., AFIP CUIT 30-71004258-2 para realizar reconducción de la 
Sociedad y prorrogar duración de la Sociedad modificando el Artículo 
Segundo contrato constitutivo quedando redactado, Artículo 2: Su término 
de duración será de 20 (veinte) años contados desde la inscripción de la 
presente Reconducción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. 
Asimismo en este acto se aprueban los Balances General ejercicios 
cerrados al 31/07/2007 - 31/07/2008 - 31/07/2009 - 31/07/2010- 31107/2011 
- 31/07/2012 - 31/07/2013 - 31/07/2014 - 31/07/2015 y 31/07/2016. Jorge 
Oscar Poletti, Contador Público.

S.I. 41.338
__________________________________________________________

ALlMENTACIÓN INTEGRAL S.A. 

POR 1 DÍA - Edicto Complementario. “Alimentación Integral S.A.”, 
por subsanación de “Scardaccione Adriana y Ramírez Lautaro”. Lomas 
de Zamora 17 de febrero de 2017, escritura complementaria N° 48, del 
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09/02/2017, se cumplen las observaciones formuladas por la DPPJ, siendo 
redactado de esta manera: Segundo: Los comparecientes, en su carácter 
de únicos socios de la sociedad de hecho “Scardaccione Adriana y Ramírez 
Lautaro”, resuelven unánimemente subsanar la sociedad, adoptando el 
tipo de Sociedad Anónima. La denominación de la sociedad subsanada 
será “Alimentación Integral S.A.”. Ricardo H. Di Martino, Contador Público.

L.Z. 48.418
__________________________________________________________

HIRIBURU S.R.L.

POR 1 DÍA - Constitución: 1) Por Inst. Priv. 31/05/17; 2) “Hiriburu 
S.R.L.”; 3) Socios: Gancedo Marcelo Osvaldo, arg., nac. 28/05/72, DNI 
22.507.800, CUIT 23-22507800-9, prof. contador público, casado, dom. en 
Mallea 1021, Bahía Blanca, Pdo. B. Bca., Prov. Bs. As., Chinestra Adriana 
Beatriz, arg., nac. 03/09/82, DNI 29.631.643, soltera, CUIT 27-26631643-7, 
dom. en Sócrates 2028, Bahía Blanca, Pdo. B. Bca., Prov. Bs. As.; 4) Prov. 
Bs. As.; 5) Objeto: Objeto: Transporte: Transportar por vía terrestre, áerea, 
marítima o fluvial de toda clase de cargas, con vehículos propios y ajenos. 
Mantenimiento y serv. Industriales. Constructora: const. civiles, hidráulicas, 
energéticas, mineras, desagües, gasoductos, oleoductos, diques, edificios, 
const.de carácter público, privado o civil, obras de ingeniería y arquitectura 
en gral. Comercial: vta. mat. construcción. Inmobiliaria: compra, vta., 
permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles; op. inmobiliarias. 
Fiduciaria: actuar en la administración de fideicomisos. Productiva: agric., 
ganad., arboricul., avic., ap ícul, horticul., granjas, tambos, semilleros, 
viveros, cría, invernada, mestización y cruza de ganado, explotación de 
cabañas, criaderos, pasturas y cultivos. Financiera: otorgar créditos para 
adq. de bienes de uso o consumo, con o sin garantía; excluidas op. Ley 
21.526. Exportaciones e importaciones.; 6) Duración 99 años desde su 
inscrip. Registral; 7) $ 12.000 dividido en 1200 cuotas de $ 10 c/u., integ. 
25 % en este acto, resto 2 años.; 8) Adm. y represent.: gerencia individual: 
Gancedo Marcelo Osvaldo, dom. especial, Mallea 1021, B. Bca., Pdo. B. 
Bca., Prov. Bs. As.; 9) Cierre de ejercicio: 31 de mayo de cada año; 10) 
Fiscaliz. por los socios. Domicilio social: Mallea 1021, B. Bca., Pdo. B. 
Bca., Prov. Bs. As. Marcelo Osvaldo Gancedo, Contador Público Nacional.

B.B. 58.211
__________________________________________________________

PROVINVEST S.A.

POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 20/10/2015 
se resolvió: 1) Aumentar el capital social en la suma de $422.000, o sea 
$57.037.149 a $57.459.149, estando el aumento compuesto de 422.000 
acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $1 valor nominal cada 
una y con derecho a un voto por acción; y 2) Reformar el Artículo Cuarto del 
Estatuto Social. Firmado: Pablo Javier Viboud, Abogado, inscripto al T°XIX 
F080 C.A.S.I., autorizado por Acta de Asamblea General Extraordinaria 
deI 20/10/2015. 

C.F. 31.302
__________________________________________________________

LA ROCHELLE. S.A. 

POR 1 DÍA - Art. 10 Y 60 de la Ley 19.550. Se hace saber que por 
intermedio de la Asamblea General Extraordinaria convocada por el Acta 
de Reunión de Directorio del día 19 de Mayo de 2017 , la sociedad La 
Rochelle S.A: informa que la Asamblea General Extraordinaria celebrada 
el día 19/05/2017 resolvió trasladar la sede social desde la jurisdicción 
de la Provincia de Buenos Aires a la Jurisdicción de la Ciudad de San 
Carlos de Bariloche, y modificó en consecuencia el artículo segundo del 
estatuto el cual ha quedado redactado de la siguiente manera: “Cambio de 
jurisdicción. Reforma del Artículo 1º del Estatuto Social. Toma la palabra el 
señor presidente quien informa a los presentes que por razones de índole 
administrativo resulta conveniente efectuar el traslado del asiento de la sede 
social de la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, a la jurisdicción 
de la Ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro ( ... ) a la 
calle Calfuco 129 de de la Ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de 
Río Negro”. Mariana Galimberti, Abogada.

C.F. 31.303
__________________________________________________________

FUNES & OLIVElRA SEGURIDAD PERSONALlZADA 
S.R.L.

POR 1 DÍA - A) Por instrumento privado del 19/07/2017: Lucas Javier 
Oliveira, vende, cede y transfiere 400 cuotas al socio Luciano Aníbal Funes 
y 100 cuotas a Yesica Elizabeth Ríos, argentina, comerciante, nacida el 
18/02/84, DNI 30818960, CUIT 27-30818960-6, soltera, con domicilio en 
Av. Del Libertador 1140, San Fernando, Pdo. del mismo nombre, Pcia. de 
Bs. As.; B) Por Acta de Reunión de socios del 19/07/2017: 1) Se acepta la 
renuncia del Gerente Lucas Javier Oliveira.; 2) Se designa como Gerente 

a Luciano Aníbal Funes con domicilio especial en Hipólito Yrigoyen 1622 
piso 10 Oficina 2, Martínez, Pdo. de San Isidro, Pcia. de Bs. As. Funes 
& Oliveira Seguridad Personalizada S.R.L. Matricula: 116231. Graciela A. 
Paulero, Abogada.

C.F. 31.306
__________________________________________________________

CLÍNICA DIM RlVADAVIA S.A.

POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 27/04/2016 Y Acta 
de Directorio del 19/06/2017: a) Se deja constancia del vencimiento 
del Presidente Oscar Romano Montafía; del Vicepresidente Oscar 
Alejandro Agustín Montafía y de la Directora Suplente Jeannine Elizabeth 
Montafía.; b) Se designa Directorio: Presidente: Oscar Romano Montafía; 
Vicepresidente: Oscar Alejandro Agustín Montafía; y Director Suplente: 
Jeannine Elizabeth Montafía; todos con domicilio especial en Belgrano 
139, Ramos Mejía, La Matanza, Pcia. de Bs. As. Clínica Dim Rivadavia 
S.A. Matricula: 117816. Graciela A. Paulero, Abogada.

C.F. 31.307
__________________________________________________________

DON JUAN AGRONEGOCIOS S.A.
 

POR 1 DÍA - Por escritura Nº 72 del 02/12/2014 de la notaria María C. 
Garcia, los señores Juan Carlos Solari de 73 años, casado, agropecuario, 
domiciliado en 9 de julio 642, DNI 5.487.763, CUIT 20-05487763-4 y Juan 
Santiago Solari, argentino, de 46 años, casado, ingeniero agrónomo, 
domiciliado en Monteverde 547, DNI 20.047.657, CUIT 20-20047657-4, 
ambos de la ciudad de Tres Lomas, designan con el nombre de Don Juan 
Agronegocios S.A. la sociedad presentada inicialmente como Agronegocios 
Don Juan S.A. Resto del contrato si modificación: Domicilio social, 9 
de Julio 642, Tres Lomas, Pcia. Bs. As. Objeto: Explotación tambos, 
agropecuaria, industriales, comercial, financiera. Plazo: 50 años. Capital 
Social: $ 200.000. Administración: Directores Titulares 1 a 5 Suplentes 3. 
Duración: 3 ejercicios. Designan Presidente Juan Carlos Solari, Vice Juan 
Santiago Solari. Horacio O. Pascual, Contador.

T.L. 77.859
__________________________________________________________

LAMCEF S.A. 

POR 1 DÍA - Hace saber que: 1) por Acta de Asamblea General 
Ordinaria del 14/03/17 y por Acta de Directorio de fecha 14/03/17 se resolvió 
designar por tres ejercicios el siguiente Directorio: Presidente: Juan Carlos 
Hegouaburu, CUIT 20-12614092-5, Vicepresidente: Mariano Andrés La 
Grotteria, CUIT 20-25315205-3, Director Titular: Alfredo Alberto Ricigliano, 
CUIT 20-05090504-8, Directores Suplentes: Pablo Federico Richards, 
CUIT 23-11076628-9 y Marcelo Flavio Coronel CUIT 20- 23469433-3. Los 
Sres. Hegouaburu, La Grotteria, Ricigliano y Coronel tienen domicilio en la 
calle Tronador 4890, piso 11, Ala Norte, Ciudad de Buenos Aires y el Sr. 
Richards en la Av. Leandro N. Alem 1050, piso 13, CABA. Silvia Squillari, 
Contadora Pública Nacional.

L.P. 23.982
__________________________________________________________

DULCE Y SALADO MAX S.R.L.

POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. Socios 1) Daniel Orlando Santillán, arg., cas., 
comerc., DNI 21.137.248, nac. 15/11/69; Myrian Patricia Sampieri, arg., 
cas., comerc., DNI 20.485.665, nac. 08/02/68, y Evelyn Ivana Santillán, 
arg., solt., comerc., DNI 40.351.231, nac. 12/05/97, todos con dom. en 
Miguel Cané 1658, Villa Adelina, Pdo. San Isidro; 2) 25/07/17; 3) Dulce 
y Salado Max S.R.L.; 4) Sede: Miguel Cané 1658, Loc. Villa Adelina, 
Pdo. San Isidro; 5) Objeto: a) Comerc. e industr. comerc. al por mayor y 
menor, represent., consig., distrib., fabric. de golosinas 1 art. para kioscos y 
almacenes, dulces y salados.; b) Construcciones e inmobiliarias: const. de 
viviendas y/o edificios de cualq. nat. y t/ tipo obras púb. o priv., administ. y 
explot. de inmuebles, su comercializ., urbanizac. y fracc. c) Agropecuaria: 
explot. de establec. agrícolas-ganaderos, bosques, cabañas chacras, cría 
invernada de ganado, acopio y distrib. de productos deriv.; d) Diseño: 
creación y desarrollo de marcas, prod., envases y packaging, rel. o no 
con el objeto.; e) Imp. y export.: de productos rel. con el objeto social. 
F) Mandatos: represent., mandatos, franquicias dentro o fuera del país, 
otorg. de bienes en leasing.; g) Financiera: otorg. de créd. en gral., con 
o sin garantía comprav. y negoc. de títulos, acciones, valores y papeles 
de créd., transf. de hipotecas y demás derechos reales con exclusión de 
aquellas activo comprend. en la Ley de Ent. Financ. o que req. el concurso 
del ahorro público.; 6) 99 años; 7) $90.000; 8) Adm. Gerentes: uno o más 
socios o tercero en forma indist. Rep. Legal: gerentes. Se designa a Myrian 
Patricia Sampieri, dom. esp. en sede social; 9) Fisc.: socios no gerentes 
Art. 55 LGS.; 10) 31/07. Ana María Bimbi, Abogada.

S.M. 53.744
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HEMA PRODUCCIONES S.A.

POR 1 DÍA - a) 1) Augusto Fernando Quiroga, arg., comerc., cas., DNI 
21.173.862, nac. 05/12/69, dom. Jaramillo 2877, Piso 5 depto. C”, CABA y 
Raúl Alberto Escudero, arg., comerc., solt., DNI 20.007.362, nac. 05/03/68, 
dom. Caseros 2370, Piso 6 depto. B, Loc. y Pdo. Gral. San Martín; 2) 
08/08/17; 3) Hema Producciones S.A., 4) Caseros 2370, Piso 6 depto. B, 
Loc. y Pdo. Gral. San Martín, Bs. As.; 5) a) Diseño, contrucc. y transp. de 
stands y escenograf. de cualq. tipo, compra, vta. o alq. de sus insumos, bs 
muebles e infraestruc. decorac. escenarios, luminarias, equipos de sonido, 
juegos y animaciones, realiaz. de exposic., eventos, ferias, congresos y 
afines; b) Prest. de serv. para eventos, fiestas, reuniones, alq. de salones y 
t/ tipo de inm., catering y gastronom., compra y venta de t/ tipo de bebidas, 
contratac. de actores, promotores y animadores, prest. de serv. empres. de 
rel. public., marketing, marketing digital y desarrollo pers.; c) Represent. y 
mandato, merchandising, operac. de consig., represent., administrac., gest. 
y promoc. de negocios e inverso de cualq. nat.; 6) 99 años; 7) $500.000; 8) 
Adm.: Directorio: mín. 1 y máx. 5 tit. e igual o mejor n° supl. Presid: Augusto 
Femando Quiroga, Direct. Supl. Raúl Alberto Escudero. Fisc.: Arts. 55 y 
284 LGS. Durac. 3 ejerc.; 9). Rep. Legal: Presidente; 10) 31/12. Alejandro 
Daniel Vuchich, Escribano.

S.M. 53.745
__________________________________________________________

EL MAYORISTA DE LA 8 S.R.L. 

POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. Socios 1) Rodrigo García, arg., solt., comerc., 
DNI 36.171.983, nac. 22/07/91; Víctor García, arg., solt., comerc, DNI 
29.382.041, nac. 18/02/82, y Gonzalo García, arg., solt., comerc., DNI 
37.036.300, nac. 13/11/92, todos con domo en Canadá 29, Tortuguitas, Pdo. 
Malvinas Argentinas; 2) 25/07/17; 3) El Mayorista de la 8 S.R.L.; 4) Sede: 
Av. Ricardo Balbín 5222, Loc. y Pdo. San Martín; 5) Objeto: A) Corralón, 
comerc. may. o minor. de mat. o element. para la construcc., revestim., 
instalac., abert., premoldeados, herram., maquin., artefact., pinturas, art. de 
ferretería y cualq. tipo de acceso o afines para la construcc.; B) Construcc., 
reforma y reparación de t/ tipo de viviendas o edificios residenc.; 6) 99 
años; 7) $30.000; 8) Adm. Gerentes: uno o más socios o tercero en forma 
indist. Rep. Legal: gerentes. Se designa a Rodrigo García, dom. esp. en 
sede social; 9) Fisc.: socios no gerentes Art. 55 LGS.; 10) 31/12. Sergio E. 
Caffesse, Abogado.

S.M. 53.748
__________________________________________________________

LA CATALINA DE CANNING S.R.L.

POR 1 DÍA - Inst. Priv. 10/02/17 renuncia Lastra Ernesto Enrique como 
Gerente, se designa nuevo Gerente a Fernando Martin Labonia. Fernando 
Martín Labonia, Socio Gerente.

L.Z. 48.480
__________________________________________________________

EMIJUL DELTA S.A.

POR 1 DÍA - 1) DanieI Omar PeraIta, arg., nac. 13/01/64, divorc. de 
sus 1° nup. de Soraya Norma Carracedo, comer., DNI.16.819.103, dom. 
Uriarte 525 Remedios de Escalada, CUIT 20-16819103-1 y Damián Javier 
Peralta, arg., nac. 04/02/87, soIt., hijo de Daniel Omar Peralta y de Soraya 
Norma Carracedo, comerc., DNI.32.847.561, dom. Uriarte 525, Remedios 
de EscaIada, CUIT 20-32847561-9.; 2) Esc. N° 306 del 14/07/17, Reg. 81, 
pdo. Lomas de Zamora; 3) Emijul Delta S.A.; 4) Uriarte 525 Remedios de 
Escalada, pdo. Lanús.; 5)Por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros 
o asociada a terceros en cualquier punto del del país o del extranjero a 
las siguientes actividades: a) Comerciales: La explotación, arrendamiento, 
compra y/o venta, por cuenta propia o de o de terceros, asociados a 
terceros de bienes conexos a las actividades de transporte y turismo ara 
la compra, venta y distribución de los mismos por sí o a través de terceros, 
como así también la locación y arrendamiento de automóviles propios y de 
terceros; b) Importación y exportación: de acuerdo a las reglamentaciones 
vigentes, directa o indirectamente, por representantes o en representación 
de cualquier entidad de toda clase de bienes conexos con las actividades 
comerciales e industriales indicadas (transporte y turismo); c) Prestación 
de servicios de transporte y turismo comprendido dentro de los mismos: 
servicio de transporte automotor de pasajeros para el el turismo, servicios 
de transporte de pasajeros para empresas y/o particulares; servicios de 
empresas de viajes de turismo; servicios de agencias de turismo y agencias 
de pasajes; servicios de excursiones en trenes especiaIes con fines 
turísticos; servicios de excursiones fluviales con fines turísticos; servicios 
de excursiones marítimas con fines turísticos; servicios de alojamiento en 
camping y/o refugios de montaña; servicios de aIojamiento en hoteles, 
hosterías, cabañas, bungalows, aparts y residenciaIes similares, excepto 
por hora, que no incluyen restaurante; servicios de hospedaje en estancias 
y albergues juveniles y en apartamentos de tiempo compartido; servicios 
de centro de esquí y servicios de centros de pesca deportiva; servicios de 
centros de turismo aventura, ecoturismo o similares; servicios de centros 

de actividades vinculadas con el turismo; alquiler de bicicleta, motocicletas, 
equipos de esquí u otros artículos relacionados con el turismo; servicios de 
jardines botánicos, zoológicos y de parque nacionales; servicios de parques 
de diversiones, parques temáticos, entretenimientos, esparcimiento y 
ocio; servicios de explotación de playas parque recreativos; servicios 
de alquiler y explotación de inmuebles pera ferias, congresos y/o 
convenciones; servicios empresariales vinculados con la organización de 
ferias, congresos; y/o convenciones; servicios de alquiler de equipamiento 
para la reaIización de ferias, congresos; y/o convenciones ;la recepción y 
asistencia de turistas durante sus viajes y su permanencia en el país, la 
prestación a los mismos de los servicios de guías turísticos y el despacho 
de sus equipajes; la representación de otras agencias, tanto nacionales 
como extranjeras y de prestadores de servicios, a fin de prestar en su 
nombre cualesquiera de estos servicios, la prestación de servicios para 
turistas, taIes como organización de excursiones, safaris, visitas guiadas 
y otros por cuenta propia; la venta de entradas pera es espectáculos 
públicos, deportivos, artísticos y culturales, cuando constituyan parte de de 
otros servicios turísticos; la comercialización, promoción, oferta y/o venta 
de servicios turísticos que se presten en el país y en el exterior (por medios 
informáticos, por cuenta propia o de terceros; la realización de actividades 
similares o conexas a las mencionadas con anterioridad en beneficio del 
turismo, taIes como la realización de investigaciones del mercado turístico, 
la promoción y la organización de acciones de capacitación y consultoría 
sobre turismo; d) Objetos anexos: celebrar toda clase de contratos 
referentes a los negocios de la sociedad, sean públicos o privados; 
presentarse en licitaciones públicas o privadas o concurso de precios, 
formando las propuestas respectivas, eI contrato consiguiente y todo tipo 
de instrumento que fuere necesario; ajustar y concretar locaciones de 
servicios, obras y de cosas. Se excluye expresamente del objeto social 
la realización de actividades financieras o de inversión reguladas por la 
Ley de Entidades Financieras o el uso de recursos provenientes del ahorro 
público. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones 
sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5° 
de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter 
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. 
Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene pIena capacidad 
jurídica pera adquirir derechos y contraer obligaciones.; 6) 99 años desde 
inscripción; 7) 100.000; .8) Presidente: Damián Javier PeraIta, Director 
Suplente: Daniel Omar PeraIta. Cantidad de miembros: 1 a 3 directores 
titulares y 1 a 3 suplentes.; 9) Fiscalización: Art. 55 y 284 LSC; 10) 31/03 de 
cada año. La sociedad Prescinde de la sindicatura. Adriana Elena Donato, 
Contadora Pública.

L.Z. 48.483
__________________________________________________________

KOYASAN S.R.L. 

POR 1 DÍA - Por Instr. Priv. del 24/07/17, Corrao Yamila Belén, arg., 
06/03/91, San Juan 449, Quilmes, Pcia. de Bs. As., soltera, comerciante, 
DNI 35.942.415, CUIL 27359424154, y Corrao, Luciano Ariel, arg., 
01/12/89, San Juan 449, Quilmes, Pcia. de Bs As, soltero, comerciante, 
DNI 35.062.205, CUIL 20350622056, constituyeron “Koyasan S.R.L.”, 
dom. Pcia Bs. As. Duración: 99 años desde inscrip. Objeto prestación 
serv. expendio comidas, bebidas, cpra.-vta., import. export, comestibles, 
bebida, demás propias rubro, bar, restaurant, cafetería, casa te. Explot. 
franquicias, licencias, uso, ejerc. representaciones, mandatos, demás 
gestiones negocios. Capital: $60.000, div. 600 cuotas de $100 vn y 1 voto 
c/u, todas suscripta 300 cuotas c/u. Administración: 1 o más gerentes 
forma individual e indistinta, socios o no, por término duración. Prescinden 
sindicatura. Cierre ejerc. 30/06. Sede 25 de Mayo N° 147, Bernal, Pcia. Bs. 
As. Gerente: ambos socios forma individual e indistinta. Graciela Alejandra 
Quiroga, Abogada.

L.P. 23.983
__________________________________________________________

VILLAGE CINEMAS S.A.

POR 1 DÍA - Por AGO y E del 31/07/2017 se resolvió: I) Reformar los 
artículos sexto, décimo, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, 
décimo quinto, décimo séptimo y décimo octavo del estatuto social; II) 
Eliminar los artículos décimo primero y décimo segundo; y III) Aprobar el 
texto ordenado del Estatuto Social. Firmado: Ignacio López, Abogado. 

L.P. 23.987
__________________________________________________________

AGROAUSTRAL Sociedad de Responsabilidad Limitada

POR 1 DÍA - Se hace saber que por acta de asamblea N° 16, de 
fecha 17/08/2017, se formalizó la reforma del Estatuto Social por cambio 
de domicilio social, el cual se asentará en el ámbito de la Provincia de 
Buenos Aires, mudando la sede social a la Localidad de Tornquist, partido 
Homónimo, sita en calle Av. Belgrano y acceso Ruta Nacional 33. Diego 
Mariano Steffen, Abogado.

B.B. 58.183
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ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN S.R.L.

POR 1 DÍA – Art. 10 L 19.551: Const, S.R.L. 1) a) Guillermo Néstor 
Loffredo, arg., contador, nac. 07/10/67, soltero, DNI 18.573.505, dom. 
Caronti 15 B. Bca, B. Bca, CUIT 20-18573505-3; y b) Norberto José Arens, 
arg., ing., nac. 23/03/60, casado, DNI 13.769.638, dom. Las Lomas 10 B. 
Bca, B.Bca, CUIT 20-13769638-0; 2) Inst. Esc. 390, Esc. Montiel (6 B. Bca) 
25/11/2016, Acta y Contrato Social. 3) Administradora de Fideicomisos 
para la Construcción S.R.L.; 4) Dom. Bs. As. Sede: Caronti 15 B. Bca, B. 
Bca-Bs.As.; 5) Obj. Soc,: Administración de bienes: administrac. de bienes 
de partic, pers físicas y jcas., soc. civiles y comerc., asociac., consorcios 
y en gral., bienes y fondos de terceros, pudiendo administrar, arrendar y 
explotar por cta. propia o de terceros, toda clase de bienes muebles, sean 
o no registrables, semovientes, inmuebles urbanos y rurales, derechos, 
acciones, valores y obligac. de entidades púb. y priv. y en gral. realizar 
todas las operac. comerciales o civiles necesarias y convenientes piel 
cumplim. del obj. indicado. Ello incluye, pero no se limita a, desarrollar la 
activ. de fiduciario, conforme lo normado por el Cod. Civ. y Com. Nac.; 
adquirir fiduciariamente bienes susceptibles de fideicomitirse, ser titular 
de patrim. de afectación, de acuerdo a lo establecido por los Art. 1.682, 
1.685 y concordantes del Cód. Civ. y Com. Nac.; la activ. de fiduciario se 
desarrollará pila intervenc. de la soc. en fideicomisos de administrac., de 
gtía., de emprendim. inmobiliarios y en toda clase de fideicomisos en gral. 
6) Dur. Soc.: 99 años dde. 25/11/2016; 7) Capital: $50.000 div. en 500 
cuotas de v/n $100 c/u c/ der. a 1 vto.; 8) Org. de Adm.: Gerencia, ind. o 
plural, común o indist. Socios o no; dur. Igual a dur. De soc. Actual Gte. 
Ind. Norberto José Arens; org. de fisc. No posee. 9) Represent. Legal: Gte. 
(Arens N.J.). Cierre Ejer. Eco: 31/12. Zunilda D. Montiel, Notaria.

B.B. 58.168
__________________________________________________________

CHEN LAN S.A.

POR 1 DÍA – Edicto Complementario. Por Escritura N° 317 del 28 de 
octubre de 2016, fecha de nacimiento de los socios. Chen Quinli, nacido el 
9 de diciembre de 1966. Chen Lan, nacida el 19 de febrero de 1988.

B.B. 58.175
__________________________________________________________

EPRIS ARGENTINA S.R.L. 

POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Reunión de socios de fecha 
31 de enero de 2017, se resolvió la disolución y liquidación de la sociedad 
y la designación del liquidador y depositario de los libros y documentación 
social, Carlos Eduardo Mendoza, DNI 10.117.845, CUIT 20-10117845-6, 
con domicilio en Trejo y Sanabria 166, Cdad. de Turdera, Pdo. de Lomas 
de Zamora, Pcia. de Bs. As,. quien acepta la designación. Se aprueba el 
Balance Final y Proyecto de Distribución. Rául Antonio Klag, Contador 
Público.

Av. 95.240
__________________________________________________________

SERVI GRÚAS HV S.R.L.

POR 1 DÍA – Se comunica que por Reunión de Socios de fecha 24 de 
abril de 2017, se designó como Socio Gerente de la Sociedad al Señor 
Héctor Felipe Viola, y renunció como Socio Gerente el Señor Guillermo 
Jorge Lastra. Héctor Felipe Viola, Socio Gerente.

Av. 95.242
__________________________________________________________

TRANSPORTE CHARAI S.R.L. 

POR 1 DÍA - Por Esc. 11 del 31/05/2017, con la presencia de la totalidad 
de los socios, se efectuó: 1) Jimena Caria Lorea, Cedió y transfirió la 
totalidad de las cuotas sociales, es decir 200 cuotas sociales de la siguiente 
forma: a) a favor de Mariela Silvia Ledesma,198 cuotas y b) a favor de 
Dante José Meana, 2 Cuotas; no corresponde modificar la cláusula 4° 
del contrato social. Autorizada según instrumento público Viviana Patricia 
Moragues, Matricula T° 86 F° 138 Leg. 22126-1 C.P.C.E.P.B.A.

Av. 95.241
__________________________________________________________

SOL SUPERMARKET S.A.

POR 1 DÍA - 1) José Javier López, argentino, casado, DNI 13.633.836, 
CUIT 20-13633836-7, comerciante, nacido el 16/10/1957, con domicilio en 
calle 310 N° 1105, Cdad. de Ranelagh, Pdo. de Berazategui, Pcia. de Bs. 
As.; Emanuel Alejandro López, argentino, casado, DNI 30.078.289, CUIT 
20-30078289-3, comerciante, nacido el 16/01/1983, con domicilio en calle 
310 N° 1105, Cdad. de Ranelagh, Pdo. de Berazategui, Pcia. de Bs. As.; 
y Sebastián Javier López, argentino, soltero, DNI 28.930.609, CUIT 23-
28930609-9, comerciante, nacido el 08/07/1981, con domicilio en calle 125 

N° 4155, Cdad. de Ranelagh. Pdo. de Berazategui, Pcia. de Bs. As.; 2) Inst. 
Público N° 97 del 26/07/2017; 3) Sol Supermarket S.A.; 4) San Juan 82, piso 
1, Cdad. de San Juan Bautista, Pdo. de Florencio Varela, Pcia. de Bs. As.; 
5) 99 años; 6)$100.000; 7) Adm.: Directorio de 1 a 5 miembros y el mismo 
o menor número de suplentes, por 3 ejerc. Presidente: Emanuel Alejandro 
López; Director Suplente: Sebastián Javier López; 8) Representación 
legal: Presidente o vice en su caso; 9) Fiscalización por accionistas; 10) 
Cierre 31/12; 11) Comercial: compra, venta importación, exportación, 
consignación, representación y/o distribución por mayor y por menor de 
todo tipo de productos alimenticios, bebidas, artículos de limpieza, bazar, 
electrodomésticos y todos los productos y mercaderías que habitualmente 
se comercializan en supermercados. Explotación de supermercados. 
Industrialización. Financiera: quedan excluidas las operaciones de la Ley 
de entidades Financieras. Constructora. Inmobiliaria. Repres. y Mandatos. 
Trading. Impo. y expo. Mariana L. Marchesoni, Notaria.

Av. 95.244
__________________________________________________________

INDUSTRIAS MECPOL S.A.

POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea del 18/04/2017, se 
trata la Designación del Directorio. Presidente: Carlos Domingo Scarrone, 
CUIT 20-07747732-3, con domicilio en Choele Choel 1764, Cdad. de 
Piñeiro, Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As.; Director Suplente: Viviana 
Andrea Scarrone, CUIT 27-22041492-8, con domicilio Choele Choel 1820, 
Cdad. de Piñeiro, Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As., los mismos aceptan 
el cargo. Mariana L. Marchesoni, Notaria.

Av. 95.245
__________________________________________________________

ECOLOTÉCNICA S.R.L.

POR 1 DÍA – Cambio de domicilio. A partir de la fecha domicilio social 
y legal de la Ecolotécnica SRL, CUIT 30-65132924-4, es calle 19 N° 125 
de Berazategui, Partido del mismo nombre, Pcia. Bs. As. Adrana Inés 
Chumbinho, Contadora.

Av. 95.250
__________________________________________________________

MULTI-PACK S.R.L. 

POR 1 DÍA – Constitución: 1) Fernando Martín López, argentino, 
DNI 30.505.294, CUIT 23-30505294-9, casado, empresario, nacido 
el 14/10/1983, con domicilio en Del Valle Iberlucea 2635, Cdad. y Pdo. 
de Lanús, Pcia. de Bs. As.; y Guillermo Gennán López, argentino, 
DNI 28.283.125, CUIT 20-28283125-3, casado, empresario, nacido el 
19/08/1980, con domicilio en Catamarca 2124, Cdad. y Pdo. de Lanús, Pcia. 
de Bs. As.; 2) Instrumento Privado del 17/07/2017; 3) Multi-Pack S.R.L.; 4) 
Mendoza 1961, cdad y Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As.; 5) 99 años; 
6) $ 60.000; 7) Gerente: Fernando Martín López; 8) Fiscalización: socios 
no gerentes; 9) Cierre 30/06; 10) Industrial y comercial: la fabricación, 
industrialización, fraccionamiento, compra, venta, importación, exportación, 
comisión, consignación, representación, y distribución de papel, cartón, 
plástico y sus derivados. Financiera: quedan excluidas las operaciones de 
la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el concurso del 
ahorro público. Constructora. Inmobiliaria. Representaciones y mandatos. 
Trading. Impo y expo. Mariana L. Marchesoni, Notaria.

Av. 95.246
__________________________________________________________

ANTONIO CIRILLO S.A.

POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea de fecha 24 
de abril de 2017, se resolvió la disolución y liquidación de la sociedad y 
la designación del liquidador y depositario de los libros y documentación 
social, Elsa Susana Petrillo, DNI 11.040.536, CUIT 27-11040536-2, con 
domicilio en Mariano Moreno 6317, Cdad. de Wilde, Pdo. de Avellaneda, 
Pcia. de Bs. As., quien acepta la designación. Se aprueba el Balance Final 
y Proyecto de Distribución. Mariana L. Marchesoni, Notaria.

Av. 95.247
__________________________________________________________

SERELEC S.A. 

POR 1 DÍA - Hace saber que la asamblea ordinaria del 07/11/2014 
procedió a la elección del nuevo directorio de la sociedad. El directorio 
quedó conformado de la siguiente manera: Presidente: Jorge Alberto 
Bozadjie, argentino, DNI 14.277.639, CUIT 20-14277639-2, domicilio Av. 
San Martín 73, Bernal, de estado civil soltero; Director Suplente: Patricio 
Hernán Barrionuevo, argentino, DNI 34.535.838, CUIT 20- 34535838-3, 
domicilio calle 15 N° 3946, Berazategui, estado civil soltero. Fabián M. 
García, Abogado.

Av. 95.249
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